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 PARTE OFICIAL

L S, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), B. M. la R ein a  Doña Victo^ 
Tía Eugenia, S.# A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la  Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C I L L E R I A

I Habiéndose notado algunos errores 
)n la publicación de la parte  corres
pondiente del párrafo 1.° del a rtícu 
lo 2.°, artículo listas C, D y  Pro
tocolo final del Tratado de Comercio 
entre España y  Hungría, firmado en 
17 de Junio de 1-9(25 e inserto en la 

1 'G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 del corrien
te mes, se reproducen dichos artícu
los, listas y Protocolo .final debida
mente rectificados.

Artículo II.

' l.o Los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes de 
España o de las posesiones españolas, 
enumerados en la lista A, serán some
tidos a su importación en Hungría a 
}os derechos fijados en la expresada 
jsta, .gozando del beneficio en todos 
jas casos, a s í. como los productos com
prendidos en las partidas del Arancel 
$e Aduanas húngaro, enumeradas, en 
|á  lista B de los derechos más redu-: 
Judos que Hungría conceda o pueda 
Conceder en lo sucesivo a cualquier 
otra Potencia, en v irtud  de disposi
ciones arancelarias o de Gonvenios coh 
mérciales, tanto en lo que se refiere 
la los derechos de importación como a 
todo recargo, coeficiente o aumento de 
que estos derechos sean o puedan ser
m

2.° Los productos naturales o fa 
bricados., originarios y  procedentes de' 
|íuagría, enumerados en la lista €, no 
Estarán sometidos a su importación en 
España a derechos ni más elevados ni 
jde otro género que los fijados en di-: 
cha lista,

&° Los productos naturales o fa 
bricados, originarias jy procedentes de 
^Hungría, comprendidos en' las partidas 
,bienctonadas en la lista D, no serán 

j |tó o tid o s  a su importación en España:
. & fttros derechos ni más elevados ni

de o tra clase que aquellos que España 
perciba o pueda percibir sobre los 
productos de cualquier otro país.

En todo caso, Hungría renuncia a 
reclam ar el beneficio del trato prefe-: 
rente que España tenga establecido o 
pueda establecer en favor de los p ro 
ductos portugueses y de los origina-: 
rios y procedentes de la zona españo
la de Marruecos y de las Repúblicas 
h i sp a n o-am erican as.

’4.° Todos los ¡productos naturales 
o fabricados, originarios y proceden-: 
tes de Hungría, que no sean los enu
merados en la lista C, y citados en la 
lista D., serán sometidos a su im por
tación en España a los derechos de la 
sagunda eoIumna del Arance 1 • do Adua
nas español, en vigor a  la sazón.

5.° Los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes 
de Hungría, no serán sometidos .a 
su importación en España a ningún 
recargo o aumento ni coeficiente exis
tente en la actualidad o que en lo su
cesivo se establezca -y cuyo percibo 
suponga una elevación de los dere
chos de Aduana. " ;

6.° Cada una de las Partos contra
tantes se compromete, además, a ap li
car en el comercio con la otra, a la

■ importación y a la exportación, un 
trato ni distinto ni menos favorable 
que el aplicado a  un tercer Estado. 
Este compromiso comprende especial
mente la aplicación de los Reglamen
tes aduaneros, procedimiento aduane-: 
ro, la ■comprobación y análisis de las 
mercancías importadas, .pagos de de
rechos y cargas, clasificación e in ter
pretación de las tarifas de Aduanas, 
así como el ejercicio de los monopo
lios.

7.° Los productos n atu ra les o fa
bricados originarios y procedentes 
de H ungría, gozarán, a su im porta
ción en las isl&o C anarias y  Pose
siones españolas del Norte de A fri
ca, de tocias las ventajas que E sp a
ña 'conceda o pueda con,ceder a un  
te rc e r  país.

8.° So considerarán tam bién co
mo “productos fabricados-’ de Tas P ar
tes co n tra tan tes  los objetos -qu$ en 
ella se .fabrican de m aterias im por
tadas del extranjero en admisión tem 
poral y que hayan sufrido una trairs- 
formac i <5n industri al.

9.° A la exportación p a ra  los te 

rrito rios de la o tra P arte  ‘-contratan-a 
te no serán percibidos derechos dó 
salida ni otro género dé contribución 
nes m ás elevadas que has que se p e r
ciban a la exportación de los misá 
mos objetos para cualquier otro país,:

IT). A fin de asegu rar al comer-a 
d o  recíprocam ente las ven ta jas del; 
trato,, según el p resente Convenio, 
y a fin de excluir al mismo tiempo: 
todo abuso posible, cada una de la$ 
P artes  con tratan tes podrá solicita^ 
que los productos na tu ra les o fa b r il 
cados de la otra P arte  sean acompá-] 
ñados en el acto de su im portación 
de un  certlmeado de o r?g en .

E ste  certificado de origen será ex
pedido, bien por la Cámara de Comer-; 
cío de que de dependa el expedid oh 
o bien por cualquier o tra  A utoridad 
o entidad económ ica que el país des-? 
tinatario  haya aceptado. Cualquiera’ 
de las dos Partes podrá solicitar,; 
además, que el certificado seia lega^¡ 
lizado por un R epresentan te  diplo-i 
m ático o consular del país de des-> 
tino. ‘

Los paquetes postales quedarán! 
exentos del certificado de origen.

11. Las disposiciones del p resen
te artículo no se aplican al beneficio: 
de cualquier régimen especial que 
pudiera ser institu ido p a ra  cualquier; 
tráfico fronterizo  que no exceda de! 
una extensión media de 15 kilóme-: 
tro s  a cada lado de la fro n te ra  y 
será exclusivamente limitado a las 
n ele esid a des de las poblaciones dé 
dicha zona, o que fuese m otivada 
por las situaciones económicas' es=* 
ped a les  resu ltan tes del estableció 
m iento de fron teras nuevas.

A rtículo VI

El p resen te  Gonvénio' se rá  r-aUfta 
eado y las ratificaciones se can jearái| 
en Madrid tan  pronto como sea p d f  
sible. E n tra rá  en vigor el décimo ;df| 
después del canje de las ratificación 
nes. (

Este Convenio co n tin u a rá  siendej! 
obligatorio  hasta  su denuncia  po f 
una de las P a rte s  con tra tan tes. E ij 
caso de renuncia, cesará de produ^ 
c ir  efecto después de la  éxpira'cióíí 
de tre s  meses, a p a r ir  del día éñj 
que Ja o tra  Parte! tu v ie ra  conocí! 
rriient de la  denuncia»
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■DEREGH0S jj|
CONVENCIONALES fj]PARTIDAS ■ m e r c a n c í a s

DEL- ARANCEL ESPAÑOL
Pesetas oro. L#

511 Locomotoras y .locomotorasrténders, do vapor, para ferrocarriles de f
anchura de vía inferior a un metro, p. h. 100; kilogramos;__ ____ * 124,m512’ Locomotoras y locome toras-ténders, de vapor,:, para ferrocarriles de 
de vía igual o superior a un metro, de peso inferior a 55 tonela
das, p. b. 100 kilogramos............................................................... ........ 104,OQ513 Locomotoras y locomotoras-ténders, etc. etc., de 55 toneladas o peso
superior, p. b. 100 kilogramos...... ........ ..... . . . ............... ............................
Nota.— Los derechos de las partidas 511, 512 y 513' regirán mien

tras la producción nacional no satisfaga las, necesidades .del consumo
: interior. 2:

51-4. Piezas sueltas o partes de locomotoras de vapor, p; b. 100 kilogramos. 124,007

68,00’ ,
h')7 Maquinaria empleada en la molinería industrial y  sus piezas sueltas^ 

p. b. 100 kilogramos;____ ....____ ..._______ _____________ _
593 Maquinaria no comprendida en otras partidas dd este. Arancel, de más. ij i

de 1.500 kilogramos, p. b. 100 kilogramos...............,:.................... . 50,00;
Ex 5.93 Máquinas frigoríficas y de congelación de máis de ,1.500 kilogramos,

n. b. 109 kilogramos.................... .................................................... . 48,00'
623 Grupos electrógenos y  máquinas conmutatrices de 1.60¡0: kilogramos en

adelante, p-. n. 100 kilogramos..................... ............................................ 48,00;
633 Interruptores, cortacircuitos, limitadores, de corriente, etc., de peso 

por pieza: ¡
De 1 a 109 inclusive, p. n. 100 kilogramos............. . . . . . . . . . . . .................. 90,00
Be 101 kilogramos en adelante, p. n. 100 kilogramos............. ........... . 80,00

0,8073.1 Camiones,, coches y carretillas, automáticas, etc., p. n. k ilo .................
816 Jabones de tocador no perfumados, p. n. kilo,...._____ __________ 2,00
873 Aguas minerales naturales y sus similares artificiales: empleadas en

la bebida, hectolitro................ ..................................... ............................. 32,00
986 Las demás especialidades farmacéuticas, p. n. kilo............................... '4.80

1.283 Seda artificial hilada, sin torcer, en su color natural o blanqueada,
p . n. kilogramo........ . . .... . . ............. ...... .............. ... .... .. v .................... . 2,40

1.321 Aves vivas o muertas y la caza menor, p. n. kilogramo'.......— ......... 1,20
■ 1.497 Gaucho, gutapercha y sus análogos, labrado en correas de transmi

sión, discos, etc., p. n. kilo........ .............................................. ........... . 3,50
Ux 1.407 Hojas de caucho no vulcanizado, reforzado de algodón para la fabri

cación de- neumáticos tipo “ Cord” , p. n. k ilo............ ....................... . 3,20
1.498 Gaucho, etc., en llantas o bandajes macizos para carruajes, p. n.

kilo ............... ......................... .............................. ............................... ....... 2,80- !
1.500 Gaucho, etc., en cámaras de aire estén o no usadas, p. n. k ilo..------- 0,40 ;
1.502 Caucho, etc., en, objetos para usos higiénicos, ortopédicas g medicina ’

les,. etc.,, p. n. k ilo ................. . . . . . . . . ...................................................... . 6,40

LISTA D . . .  ' v

CLASE I

_ •" fr 

j CLASE VI : .. ; _

Partidas: 36 a 48, 84, 88, 89. Partidas: 815, 817, 818, 819, 876, 883] 932, 9Í0 á 943¿ 
947, 954, 955, 976, 977, 981, 982, 989. .

CLASE II
CLASE IX

‘ Partidas: 97, 100 a 103, 111, 113, 115, 118 a 122, i.4.3, 
147, 149, 150.

CLASE III

Partidas: 1.192, 1.193.
CLASE X

Partidas: 1.87 a 189, 208, 209. Partidas: 1.252 a 1.259.

í PT A C ü  TA7-
CLASE XII

U íjACÍIj J. v

Partidas: 272, 273, 290 a 293, 312, 329, 330, 340, 347; 348, 349, 350, 364, 365, 368, 376, 377, 383, 385, 333, 397, 
39-8. 399, 400, 401, 404 a 409, 413 a 422, 437, 453.

, CLASE V

Partidas: 1.346, 1.348, 1.393. x
■ . 1

’ . CLASE XIII

Partidas:' 1.474 á 1.478, 1.496, 1.499, 1.504, 1,505, L 5 0 Í f  
1.509 a 1.511, 1.513, 1.515, 1.516, 1.525. " q

• Partidas'; 493 a 502, 503 a 507, 508 a 51(), 515, 516, 517, 
520 a 522, 529, 530, 532’, 533, 566 a 572, 574, 575, 576, 584 
a 589, 590 a 592, ^  bis, 593 ter., 594 a 597, 615, 620. a . 
628, 630, 631, 632', 634, 635, 640 a 644, 652, 683, 701, 702, 
726, 727, 728, 738 a 744.

H o t a . —Los producios comprendidos; en las páHidáif 
del Arancel arriba mencionadas gozarán, a su imporlaeióii 
en España, del trato de la nación más favorecida, tantos 
.respecto del importe de los derechog como de la aplicación 
ele las netas convencionales*
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Protocolo final.
Antes de proceder a :la Arma del 

Convenio de Com ercio concluido hoy 
entre España y Hungría, los P len ipo
tenciarios que suscriben, debidam en
te autorizados, han hecho las decla
raciones si gu i cu tos: ,

1.— Si en lo sucesivo consintiese 
■Hungría en una reducción cualquie
ra concerniente a la im portación de 
los vinos, sea en toneles o en b o 
tellas, en favor de un tercer Estado, 
las mismas concesiones beneficiarán, 
ipso (acto a todos los vinos españoles, 
ÉSin restricciones a independientemen
te de su graduación alcohólica.

2.— Queda entendido que para las 
partidas mencionadas con “ ex” las 
Concesiones concedidas se refieren úni
camente a la parte de la partida es
pecificada.

Madrid, 17 de Junio de 19.25.
Firmado: F. E s p in o s a  d e  l o s  Mo n 

t e r o s -

Fir m ado: A l e x a n  o r e  d e  M o l d o -

W A N Y I. . . . . . . . . .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

A consecuencia del fallecimiento del 
Rvdo. Obispo de Barcelona, D. Ramón 
Guiilamet y. Goma, ocurrido el día 14 
de los corrientes,

Vengo el disponer se tenga por 
Constituido desde dicha fecha en Obis
p o  propio de la misma Diócesis, con 
(arreglo al canon* 355 del Codex Juris 
jCanonici, a D. José Miralles Sbert, que 
íué nombinado por Mi Decreto de 8 
$3 Julio de 1925 Obispo Coadjutor del 
Prelado fallecido, con derecho de su
cesión.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

Al Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La conveniencia de simpli
ficar los servicios en las oficinas del 
Estado y la de dar cuantas facilida
des. sean posibles a los tenedores. de 
la Deuda, consolidada exterior 4 por 
100, que está hoy en más del 90 por 
ÍXH) domiciliada en España, recomien
da la adopción de m/didas que han 
'4* ser beneficiosas para el Estado,

para toda clase de instituciones y  
para el público. . .

Entre éstas, la Caja Postal de Aho
rros posee hoy en su cartera 180 m i
llones de pesetas, que por precepto 
de la ley tiene que invertir forzosa-: 
mente en fondos públicos, y acusa en 
su balance 50 millones en exterior 4 
por 100 como uno de los componen
tes de su activo, y  no pudiendo soli
citar inscripciones intransferibles pa
ra convertir en ellas los 50 millones 
indicados, precisa que se la autorice 
expresamente para esa conversión/ 
que ha de producir ahorro de tiempo 
en la Caja general de Depósitos que 
los tiene en custodia y  que está hoy 
recargada de trabajo.

Con esta autorización han de que
dar suprimidos los servicios relativos 
al corte de cupones, facturación, re
misión a la Dirección general de la 
Deuda, recepción en ésta de dichos 
elementos, comprobación de cupones y 
cancelación de los mismos.

Conviene, por tanto, establecer esta 
regulación de trabajo que a todos be
neficia.,- y  corno la ley do 1882 110 au
toriza la emisión de inscripciones más 
que para convertir títulos de la Deu
da perpetua interior 4 por 100, es for
zoso otorgar la debida autorización 
para que, no sólo la Caja de Ahorros 
del Estado, sino también el Instituí o 
Nacional de Previsión y otros organis
mos, Seriedades y particulares que lo 
deseen, puedan solicitar, con benefi
cio para ellos y para el Estado, la 
conversión de títulos del exterior 4 
por 100, que tiene ya para los espa
ñoles que la poseen el carácter de 
Deuda interior.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. oí .siguiente proyecto de. Real 
decreto.

Madrid, 2-0 de Abril cíe 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s á  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Ha
cienda, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.° Se autoriza a la D i

rección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas para convertir en ins
cripciones de la Deuda perpetua 4 
por 100 Exterior los títulos de esta 

' renta que a tal fin presenten las ins-' 
truccion.es-, organism os, Sociedades 
y particulares que lo deseen. Estas 
inscripciones podrán ser convertidas

nuevamente en la m ism a clase de' 
valores a petición  de sus titulares.

Artículo 2.° Las inscripciones de] 
4 por 1001 Exterior que se emitan 
p or virtud de la autorización que 
se concede en este Real decreto, es-' 
taran exentas de impuesto de utilida
des que grava los intereses de las 
Deudas del Estado,, com o lo están 
los títulos de dicha Deuda exterior/

A rtículo 3.° Para la emisión de 
las inscripciones de la Deuda perpe
tua 4 por 100 Exterior, se utiliza
rán las que existen en la D irección ’ 
general de la Deuda correspondien 
tes- al concepto de particulares y co
lectividades intransferibles de la 
Deuda perpetua 4 por 100 Interior, 
con las m odific aniones que. dicho 
Centro deba introducir a fin de con
signar en la inscripción  enmiendas 
que sustituyan el nombre de la Deu
da interior por la exterior y la fe-: 
cha de este Real decreto.

Artículo i / '  No podrá expedirse 
ninguna inscripción  de Interior 4 
por 100 ni Exterior 4 por 100 a fa 
vor de la Caja PoMal de Ahorros, sin 
que la D irección  general cíe la Deu
da tenga en custodia en su Caja re-1 
servada la cantidad nom inal de títu
los, ya numerados, equivalen le al 
importe d-e las inscripciones que ha
ya expedido, debiendo cuidar de 
que exista siem pre en la m enciona
da Caja un saldo que sea mayor, 0 
por lo menos igual al im porte de 
las inscripciones entregadas.

A rtícu lo 5.° Cuando la Caja Pos
tal solicitare la conversión de ins
cripciones a títulos, la D irección  da 
la Deuda dará carácter preferente al 
despacho de la petición  a fin de que 
pueda disponer rápidameuíc de los 
títulos la mencionada Caja.

A rtículo 6.a Los intereses de las 
inscripciones puede cóbrenlos la Ca
ja  de D epósitos si la Postal depo
sita en aquélla dichas inscripcio
nes, y si los percibiera un represen-* 
tante de la Caja Postal sólo se exi
girá* en la D irección de la Deuda, 
la certificación  del C onsejo de Ade- 
m inistración  que acredite su per
sonalidad:

Artículo 7.a Las inscripciones qué 
soliciten el Instituto Nacional de 
Previsión y otros organismos-, las 
Sociedades y los elementos particu
lares serán convertidas lo más pron
to posible a títulos cuando aquéllos 
lo demandaren, debiéndose tener la 
ue’cesaria p roporción  de títuíos en 
la D irección  de la Deuda, según las 
probabilidades generales .dé conver
sión.,
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A rtículo 8.* Los preceptos v i
gentes que regulan la em isión y 
conversión de inscripciones de la 
Deuda 4 por 100 interior serán 
aplicables, en cuanto no se con tra
digan, a, las que se autorizan por 
éste Real decreto.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
Üe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda*
, Josá Calvo Sotelo. *

REAL DECRETO

Vengo e’n conceder honores de Je
fe dé Adm inistración civil, libres de 
todo gasto,' al. tiempo de su ju b ila 
ción, a D. Alvaro de Murga y Gil, 
Jele de N egociado de prim era clase 
del Cuerpo general de Administra
ción  de la Hacienda pública, dé con^ 
form idad con lo dispuesto en el pá 
rrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora de im puestos sobre 
Grandezas y T ítulos, C ondeoracio- 
nes y Honores, iebdo refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  So telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. S r.: Transcurrido el plazo 
señalado por la Real orden ele la Pre
sidencia de 6’ del actual (Gaceta del 
8) . para la admisión de peticiones de 
Porteros , mayores que deleen cubrir 
la vacante que existe en esta Presi
dencia, y  no habiéndose presentado 
ninguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar con carácter forzoso al 
más moderno de los de dicha catego
ría, Pedro Abad Peñaranda, que pres
ta sus servicios en el Consejo de Mi
nería (Ministerio de Fomento).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Abrii de 1920.

PRIMO DE RIVERA

Seño-res Minis-trq.de Fomento y Ofi
cial mayor de esta Presidencia.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Exorno. S r .: Visto el escrito, nú
mero 261, del Capitán general del 
Departamento de El Ferrol,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Séc- 
ción de Personal y el Estado Mayor 
Central, y de acuerdo con la Junta 
Superior de la Armada, ha tenido a 
bien aprobar los adjuntos Reglamen
tos provisionales para el ingreso y 
régimen de las Escuelas de aprendí-, 
ces marineros especialistas y el de 
régimen interior de la Escuela de 
aprendices artilleros, respectivamen
te, los duales a continuación se in
sertan.

Es, asimismo, 1a, Soberana voluntad 
de S. M. queden derogadas cuántas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de estos Reglamentos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento-y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1926.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento de El Ferrol.— Señores...

R EGLAM EN TO  E IN STRU CCIO NES
PARA ESCUELAS DE APRENDICES

MARINEROS ESPECIALISTAS
, Artículo 1.° Los individuos que de-: 
seen servir en la Armada .como espe
cialistas de Marinería, Artillería, Elec
tricidad y Radiotelegrafía, recibirán 
instrucción en las Escuelas estableci
das en El Ferrol.

Artículo 2.° El Ministerio de Ma
rina. publicará con tres meses dé anti
cipación a la fecha de ingreso, en Fa 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario Oficia*, 
la convocatoria para cubrir el número 
de plazas necesarias, con los siguien
tes datos (artículos. 3.°, 4.° y 5.°): ,

A) Artículos de este Reglamento-, 
referentes a edad, reconocimiento y  
demás -condiciones y  documentos.

B) Artículo dei Reglamento inte
rior de la Escuela, relacionado con el 
sueldo, ración y vestuario, y las que 
condicionan la separación de la Es
cuela.

G) Porvenir de cada especialidad, 
graduaciones, sueldos y retiros.

Artículo 3.° Faía ingresar en la 
Escuela deberán reunir las condicio
nes siguientes y acom¡pañar los docu
mentos que se expresan:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido dieciséis años 

y no exceder de los dieciocho el 31 de 
Diciembre dei año de ingreso.

C) Ser soltero.
P) Acreditar en reconocimiento 

facultativo la robustez y demás condi
ciones exigidas para el servicio, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 10.

E) Saber leer, escribir y las cuatro 
reglas de la Aritmética.

Artículo 4.° Las solicitudes de los 
v f¿ue deseen ingresar se dirigirán al

Capitán general del Departamenío dai 
El Ferrol, entregándose para su ira-t 
mitación en la Jurisdicción de Marina 
en la Corte, Jefaturas de Estado Ma
yor de los Departamentos, Comandan-i 
dancias o Ayudantías de Marina, y Au
toridades militares en las provincias 
del interior, excepto Madrid.

a) Certificado de ' naciniíenlo del 
Registro civil.

b) Acta del consentimiento de] pa
dre, madre o tutor, levantada ante las 
Autoridades antes citadas, dei sitio 
donde se presente la solicitud, en la 
que se hará constar además, por sim 
ple manifestación de la persona que 
dé el consentimiento, que el candidato 
es soltero, y si su padre es o ha sido 
militar. En las provincias del -interior 
estos documentos pueden ser extendí-:

. dos ante la Autoridad militar más pró
xima.

En el mismo documento, el padre^ 
madre o tutor, hará o m star el.'nom 
bre del menor interesado; que éste 
en el caso de obtener el ingreso en lí 
Escuela, se compromete a servir en 1& 
Marina durante doce años, después da 
cumplidos los dieciocho de edad,

c) A los anteriores documentos 
unirán las. Autoridades de. Marina o 
militares respectivas, el acta del reco^ 
noeimiento facultativo y: Ja de exa-: 
roen; a esta última acompañará la ho
ja donde el candidato haya escrito los 
ej ercicios de escritura y operac iones 
de Aritmética, entendiéndose como tal 
una división en la que el divisor f  el 
cociente tengan por lo menos tres c i 
fras. El reconocimiento se liará por un 

^Profesor del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada y, en su ¿efecto, por un Pro
fesor de Sanidad militar, y a falla 
también de • éste, por un -Médico civil.

El examen versará sobre los puntos 
consignados en el apartarlo F;) del ar-i 
tirulo 3.°, y se vériñeará ante la Auto
ridad de marina, militar u oficial en 
quien deleguen.

Artículo 5.° El plazo de admisión 
de solicitudes terminará el 15 de Ju-; 
lio. Después de documentadas coind 
queda expresado, serán remitidas por 
las Autoridades da marina y mil i ñires 
ai Capitán general del Departamento 
de El Ferrol, en donde deberán encon
trarse antes del 1.° de Agosto.

Artículo 6.° En El Ferrol se remU 
tirán todos ios expedientes a i a Es
cuela, en la que una Junta, compiles-: • 
ta por un Jefe y dos Oficiales, proce
derá al examen y clasificación ue las 
solicitudes presentadas, con arreglo a 
lo que se determina en el artículo 
guien te, debiendo terminar su come

d ido  el 10 de Agosto.
Artículo 7.° El orden de prelacióh 

para llamar a los candidatos será: 
1.°, los hijos de los marinos o milita-i 
res muertos o inutilizados en campa
ña, faenas del servicio, naufragios y  
epidemias; losada los condecorados 
con la Cruz de. San Fernando y MedaA 
lias Naval o Militar; 2.°, los que carez
can de padres; 3.°, los hijos de mari-: 
nos o militares;' 4;°, íos hijos de ins
criptos de marinería, y  5.°, los hijos 
de paisanos. . , , .

Artículo 8.° Con arreglo al orden' 
establecido en el .artículo anterior, s-e 
redactará la relación ' de lós que ha-  ̂
yan de presentarse, que serán en un 
número que exceda en un 20 pqq
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10:0. al anunciado ea la eegweea&Kife.
La relación se entregará al Capitán 
general del Departamento, quien or
denará se encuentren en el Estado Ma-, 
yor del mismo el día 20 de. Agosta. 
Desde este día ingresarán en 3a Escue
la, y en el intervalo al .31. é Q Agosto 
se verificarán el reconocimiento y 
examen de reválida.

Artículo 9.° El reconocimiento, fa 
cultativo definitivo se verificará .ante 
una Junta de tres Profesores del Cuer
po de Sanidad de la Armada, nombra-. 
da por el Jefe de Estado -Mayor del 
Departamento.

Artícelo 10. E l eu&cte de inutili
dades que regirá paca el ingreso de 
los aprendices marineros será el mis
mo que rige para la marinería,, con las 
modificaciones siguientes:

1.° Los aspirantes; comprendidos- 
entre los dieciséis y diecisiete ,años 
defieran tener una talla mínima de 
1,450 metros, • un perímetro torácico 
mínimo de 745 milímetros y la can
tidad en que el perímetro torácico de-¿ 
be exceder siempre a la liemitalla se
rá de 20 milímetros, si la talla fuese 
mayor. •

2.° Los aspirantes comprendidos 
entre los diecisiete y de cincho años de 
edad tendrán una talla mínima de me
tros 1,500, su perímetro torácico mí
nimo será de 775 milkneiros y la can
tidad en que el perímetro torácico de
be exceder a la lie m i talla, si la talla 
es superior a la indicada, será de 25 
milímetros.

3.° El perímetro torácico que se 
mide es el mamilar, haciéndose la 
medición en el momento de máxima, 
expansión respiratorl a (inspiración 
pon vp teta).

4.° Que no presente deformidad 
torácica, aunque los' órganos eo-ntenis 
des en la cavidad del pee no- no acusen 
el menor trastorno do sus funciones 
en el acto del reconocimiento.

5.° Que np haya sufrido ninguna 
operación quirúrgica ni herida abdo
minal do importancia que haga posi
ble por las cicatrices producidas la 
proyección o hernia de las visceras 
contenidas en el vientre.

6x Que no presente ninguna cica
triz de herida penetrante en el pecho.

7.° Que no tenga en el acto del 
reconocimiento afección sifilítica ni 
"venérea, ni sufra ninguna enfermedad 
ni proceso patológico de ninguna cla-  ̂
se, para cuyo tratamiento sea necesa
ria  la asistencia facultativa en el hos
pital o en el barco

8.° Que en el caso de ¡presentar, 
;v arico-ce le, que con tanta frecuencia 
se observa e.n individuos robustos y 
sanos, el aumento' de volumen de la 
parte sea poco considerable, y cuando 
aun siendo de. mediano, volumen coin

c id a  con alguna atrofia del testículo 
p  determine decaimiento físico y ma
ta!, cuya existencia fundadamente 
•bued’a sospecharse, en el acto del re- 
lonocimiento, no podrá concederse; in
greso al aspirante.

 ̂9-.° Que tengan los aparatos de la 
Vision y de la audición en estado dd 
absoluta integridad anatómica y fun
cional, y que posean completa poten
cia visual y auditiva. *

Artículo 11. Después *dcl recono- 
cimiento, la misma Junta mencionada

en el artículo verificará el examen 
¡de reválida de los declarados útiles.

Esta. Junta clasificará a los e/.ndi- 
datos según su aptitud, y no podrá 
aprobar mayor número del anunciado 
en la Real orden de convocatoria...

Artículo 12. El Capitán general del 
Departamento ordenara el ingreso de
finitivo, en la Escuela, dé los aproba
dos como tales aprendices, y los de
clarados inútiles o que no fuesen 
aprobados, serán pasaportados para 
sus localidades .

REGLAMENTO PARA EL REGIMENDE LA ESCUELA 
DE APRENDICES MARINEROS ESPECIALISTAS

CAPITULO PRIMERO

Objeto, constitución y plan   
de es tud ios.

Artículo 13. El objeto de la Escue
la es instruir los. aprendices para: -

a) Marinerois especialistas;
Marineros, e léete c ist as - te rped islas;
Marineros radiotelegrafistas.

, b) Dar instrucción m ilitar y m a
rinera a los que han de seguir la es
pecialidad artillera.

c) Instruir cabos de marinería pa
ra especialistas señaleros.

d) Instruir cabos de marinería pa
ra Maestres.

e) Instruir Maestres para Contra
maestres,

f) Provisional. Instruir marineros 
de la inscripción para Cabos de mar.

g) Provisional. Instrucción inari- 
ñera y  m ilita r  á los procedentes, de íq 
inscripción para ser Cabos de cañón.

Artículo 14. La Escuela se instala
rá en los edificios que se habiliten en 
el Arsenal de E l Ferrol, quedando asig
nada a ella el motaveiero “Gaiaio.v\

Mientras no se Heve a. efecto que
dará constituida por el citado buaue 
y los pontones “Garlos A7” y “Ñau li
la s ”.

Artículo 15. La instrucción m ili
tar y marinera de los que han de ser
vo r todas tas especialidades se verifi
cará durante el primer curso de Es-, 
cuela, que comprenderá del 1 de Sep
tiembre al 31 de Marzo, fecha en que 
trasbordaran al uGalatea,?, continuan
do en este buque hasta el 31 de 
Agosto.

En el ¡segundo curso, que empezará 
en l de Septiembre y terminará en 31 
de Agosto,, que saldrán a marineros 
especialistas previo examen.
- En el primer período, los que ingre
sen alojaran en la Escuela, seguirán 
los programas para ellos aprobados v 
recio irán instrucción militar y m ari
nera.
. Los de  segundo curso de especialidad 
marinera alojarán en el buque, donde 
recibirán la instrucción correspon
diente.

Los de las especialidades electricis
ta y radiotelegrafistas seguirán sus 
cursos en la Escuela.

En el segundo período saldrán a 
efectuar un crucero en el “G alaica” 
los del segundo curso- de la especial i-  
cad marinera y todos los que cursan 
el primer año.

" Artículo 16. E l crucero empezará 
en la primera quincena de Abril y re
calará en Marín en Agosto, donde de

jará  los que han de seguir la 'especia
lidad artillera,,,, fondeando en E l Fe-* 
rrol en los últimos días del mes.

> El Ministro dictará con la. ante la-: 
ción oportuna las órdenes conven i en-3 
tes y fijará el itinerario a que ha de; 
ajustarse el curso de prácticas.

Artículo 17. Durante el crucero 
se clasificarán ios aprendices para las 
distintas . especialidades, ateniéndose:!
-. a) Manifiesta aptitud.

b) Al voluntariado, teniendo dere
cho de p reí ación, según los puestas 
en las clases.

En la segunda quincena de Julio sé 
Ies someterá a un examen de tanteo, 
y por su resultado, y teniendo en¡ 
cuenta los antecedentes y aficiones, 
se asignará a cada aprendiz a una es-* 
pecialidad, con arreglo al número, 
que con anterioridad señale el Mi-: 
nisterio de Marina. .

Los que demuestren falta de aptiA 
tud profesional serán .separados dé 
la Escuela. )

Artículo 1.3. Al llegar el buqué-:’ 
escuela a E l Fer rol serán exam ina dos 
en la Escuela los de las especial i da-: 
des Marinera, Eléctrica y Rodioteleú 
gráfica.

Artículo 19. Los aprobados serán7. 
p rom o v idos a m arin.er.c s - e s p e c ia. 1 i s- 
t as, ni a r in ero s e 1 ce irieislas-ío rp edis- 
tas y marineros -  radiotelegrafistas, y 
después do disfrutar un mes de 11-,

. cencía pasarán destinados a los bu
ques a desempeñar destinos ele .su 
clae, siendo promovidos a cabos dé 
marinería, cabos electricistas y ca
bos radiotelegrafistas al cumplir el 
año de embarco- en buque en tercera 
•situación.

CAPITULO II

Cursillo de cabos de m arin ería , e lec 
tricidad y torpedos y radiot eleg ra fí a.

Artículo 20. En 1.° de Abril em-: 
pozará el cursillo de cuatro mus es
parcí los cabos de marinería, electri- 
cistas-torpedistas y radiotelegrafistas 
que lleven tres años  ̂en buques arma-' 
dos en tercera situación que quieran! 
ascender a Maestres de su respectiva! 
especialidad, y en cuyas libretas apa-, 
rezcan de un modo consecutivo, dií-: 
rante el citado período, la calificación! 
anual de “Apto para Maestre”. Loa c-af 
bo.s de marinería procedentes d’e la inst 
erupción que reúnan las condiciones 
exigidas en los artículos 28 y 29 dé 
este Reglamento, deberán haber meú 
re ci do esta concepto ación desde qué 
fueron especializados. ¡

Al terminar el cursillo, serán exaA 
minados. Los -aprobados ascenderá®!! 
a Maestres, y los desaprobados con ti-i 

nuarán corno tales cabos, con opción^ 
a presentarse en otras convocatorias^5 

Artículo 21. Las mismas vicisitud 
des y los mismos planes serán ap lij 
cables a los cabos de Artillería en líf 
Escuela de Marín.

 ••■■■■ '!

CAPITULO II I   ,

Cursillo de M aestres para  Contra
m aestres.

Artículo 22. Los Maestres con tré f  
años de embarco en buques de tercé-J 
ra situación que aspiren a ingresar ei$ 
el Cuerno de Contramaestres; de su|i
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respectivas especialidades, se presen
tarán en la Escuela- en 1.° de Abril 
para empezar el curso, que term inará 
a fines ele Agosto.

Artículo 23. Los Maestres e lec tri
cista s-torpedisías que lie ven tres años 
de empleo podrán ingresar,* previo 
concurso., en Ja Escuela ele Torpeáis- 
tas-electricistas, donde seguirán un 
curso de un año.

Artículo 24. Los Maestres de ra 
diotelegrafía ingresarán, previo con
curso, en la Escueta oír L° de Abril 
para term inar a fines -de .Agosto.

Artículo 2o. Los Maestres de Ar
tillería, para ingresar en -el Cuerpo 
de Condestables, .harán un .curso en 
la Escuela de .Marín.

i

CAPÍTULO IV 

Artículo 26. Cuando no haya in
gresado número suficiente de apren
dices se seleccionarán d,e los m ari- i 
ñeros de la inscripción que ingresen 
en el año siguiente el núm ero nece
sario para completar el de cabos de 
m ar y canon.
, Artículo ,27. Estos individuos in- 

grsarán en la Escuela de- Marinería, 
donde recibirán durante dos meses 
inri, mee ion m ilitar y m arinera, y ter
minada esta pasarán los selecciona- 

• dos para artilleros a la Escuela de 
Marín, continuando el resto .en la de 
El ccrrcl.

En ambas E scudas negro irán  un 
curso de nueve meses, al final del 
■cual, y previo .examen, serán promo
vidos a cabos do m ar y cabos-do ca
ñón.

Adíenlo 28. Los cabos de mar y 
do cañón que quieran especializarse 
para poder ser Maestres de m arine-  ̂
ría. o artillería, podrán efectuarlo 
después de llevar dos años en buques 
en tercera situación para lo que ten
drán un cursillo, ■ que durará desde 
primero de Enero hasta primero do 
Abrí!.

Artículo 29. • Los que obtengan el 
nombramiento de Maestres podrán 
ingresar en el Cuerpo de Contramaes
tres, sometiéndose a las .mismas prue
bas que establece el artículo 22,

< Artículo 3.0. Disposiciones espe
ciales establecerán derecho preferente 
de este personal para cubrir las va- 
cants que ocurran en determinados 
Cuerpos subalternos y ocupar desti
nos dependientes del Ramo de Mari
na, sin perjuicio de los que puedan 
corresponder les con arreglo a lo dis
puesto en la legislación general sobre 
provisión de destinos - públicos, re 
servados a las clases e individuos de 
tropa y sus asimilados del Ejército 
y de la Armada o procedentes de es
tas Instituciones.

C A P I T U L O V 

Inspección.

Artículo 31. El Capitán general 
del Departamento de El Ferrol será 
el Inspector de las Escuelas de apren
dices y m arinería y, además de las 
facultades que le conceden las Or
denanzas, velará por el cumplimien
to de cuanto se ordené en éste y de
más ¡Reglamentos orgánfeqs que se

redacten, y pasará las revistas que 
estime oportunas.

Mientras- no existan torpederos y 
submarinos especialmente afectos a 
la Escuela, facilitará al Director, para 
la enseñanza de los aprendices, dos 
servicios de los buques*de edta clase 
que existan en e l Departamento, •or
ganizando las salidss a la m ar y  
prácticas, ten rendo en cuenta lo que 
proponga el Director y las demás n e 
cesidades del servicio.

De igual m anera facilitará é l nsn  
de la estación ind i ote legráñca • del 
Departamento durante el período tío 
prácticas de los aprendices de esta 
especialidad, y el de -los talleres del 
Arsenal que conceptúe más conve
niente, m ientras la Escuela no d is 
ponga dé -talleres propios para la 'en
señanza de todos los aprendices.

Dispondrá el embarco en la  Eseue 
la, como .aprendices de los candidatos 
aprobados, y resolverá los casos be 
separación .de la Escuela que le pro 
ponga el Director;

Expedirá . ios nombramientos ' de 
marineros - especialistas, marimeros- 
c 1 e c tr i ci s fa s - i o rped i s i a s, mar in eros -
radi otelegr afisías, ma r ineros-artille- 
ros y los de cabos de estas especia
lidades, con arerglo a lo dispuesto en 
el " Reglamento de .ascensos -de m ari
nería.

Por su conducto se elevará , al. :Mi- 
nistro de Marina cuan!o haya de pro
poner el •Gomai)4ante-Dii‘ec.tor de la 
Escuela para la buena marcha de ésta, 
que no pueda ser resuelta por su 
Autoridad. ■ ' \ .

Artículo 3:2. El Jefe del Estado 
Mayor del Departamento tendrá so
bre el personal de la Escuela y  ser
vicio m ilitar de la misma las atribu
ciones que por razón de su cargo le 
corresponda.

CAPÍTULO V I

Del Comandante-Director.
Artículo 33. El Comandante-Di

rector de la Escuela será un Gapi- 
tAn de navio, qtijen no cumplirá con
diciones de marido. La dirección ra 
dicará en iél “Carlos .V” mientras 
aquélla no se instale en los edificios 
a que se refiere el artículo 15.

Artículo 34. Será responsable de 
la educación moral, m ilitar y profe
sional de ios aprendices y m arine
ría. •

Artículo 35¡ A las órdenes inme
diatas del Director, para contribuir a 
las instrucción de los alumnos, esta
rán : El segundo Comandante, tres 
Tenientes de navio cumplidos de con- 
g i c i on es, u ii o de • e 1 lo s e sp e c i al i z a do 
en Radiotelegrafía, y otro en Elec
tricidad; un Teniente Médic^ un Ha
bilitado, cuatro Oficiales para guar
dias y  el número de instructores que 
se considere necesarios, siendo pre
feridos los cumplidos de condiciones.

Para facilitar la misión de la Es
cuela, los Jefes, M eta les e instruc
tores quedarán exentos de todos los 
servicios del Departamento, excepto 
en los casos que considere de necesi
dad el Capitán general.

Artículo 36. Podrá proponer para 
la Escuela los Jefes y Oficiales que 
juzgue más aptos p ara  este cometido*

resolviendo en definitiva él M inister®!- 
de Marina, previo informe del Iu |fp \.  
pector. . * ÍDj \

Artículo 37. Propondrá ig u a lm e ry j) 
te el personal de instructores y  subpf í 
instructores. . ^  ¡

Artículo 33, Propondrá asimisnágf i 
la separación del personal que c a r e c í  
ca de aptitud  para ^cumplir gu ■
tido en la Escuela. ir ¡

Artículo .89. D istribuirá éntre lo fí i 
Jefes y  Oficiales citados los cometido^;, I 
que juzgue oportunos para  que ¡ 
men parte directa en  la educación á |j |  j 
los aprendices, o de los Maestres quSD. ! 
aspiren al ascenso., estim ulará su  cei<|¡’ 
y determ inará el servicio que han d¡Íp 
tener. -ft

Artículo 40. Al ingresar Jos alun&fj 
nos designará a  los in struc to res qü<$p \ 
han de encargarse de ellos. ¡i i

Artículo 41. Tom ará cuantas disy;. 
posiciones estim e necesarias paiSf; 
que los aprendices, aun siendo t r a ta #  
dos con afecto, no se acostumbren 
ningún modo a. otro trato que el qu^ 
han de recib ir después en los b u #  
ques, tanto en lo que se refiere a  su|f 
comidas como a sus camas, etc. * 4  

Artículo 42. D esignará la  Juht$  
de exámenes de Jos aprendices y  Ja; 
presidirá, pudiendo delegar en uno déf 
los Jefes a  sus órdenes^ a

Propondrá asimismo del personal .§¡ 
sus órdenes los que han de compone;^ 
la Ju n ta  que -cada año debe proceded 
al examen documental de los candi# 
datos a ingreso. ...

Articuló 43. P resid irá asimismo l |  
Jun ta  técnica de la Escuela. %

Artículo 44. .Presidirá la Jun ta  ad# 
ministrativa- de los fondos de la 
cuela.

Artículo 45, Percibirá Ja gicAíl 
ración que le corresponda como ¿di-* 
rector ele la Escueía. v *

Artículo 46. Tendrá, respecto íal 
personal, las mismas atribuciones ; 
las Ordenanzas y Reglamentos co$pé#- ‘ 
den a los Comandantes de los buq0$$!

Bel Jefe de Estudios. ■ vy |
Artículo 47. Será Jefe de E síu © É  

ol segundo Comandante. í
Artículo 48. Como tal Jefe de íSs-f: 

Judíos velará por el cumplimiento 4$
Jas disposiciones dictadas' por el K*ií 
rector, desarrollando sus imciatfcral 
p ara  la ejecución de todos los d e te#  
lies relacionados con ellas. * J

Vigilará que los Oficiales instrf^A 
tores desempeñen con celo y efic&4$$ 
•sus cometidos. ' j

Diariamente dará cuenta al D iré is  
Jor, al term inar las clases y ejerció: 
cios de los aprendices, de lo que' hayá 
acaecido. 7

Llevará un libro de Órdenes y otre? 
de castigos relacionados con ¿oé! 
alumnos. A \i

Artículo 49. Determ inará, dando ai . 
efecto las órdenes oportunas a ló$ 
Oficiales de brigada, las cantidadef 
que periódicamente puedan entregará] 
se a los aprendices de sus fondospar#  • 
ticulares (de los que se hablará en  e l 
artículo correspondiente^ para lef 
cual tendrá en cuenta sus anteceden#1 
tes y su conducta. B i

Artículo 50. Será Vocal de la Ju h #  ; 
ta técnica de la"Escuda,. y.

Artículo 5 í._ S e rá  y<&ca!, asim is^^
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mo, de la Jun ta  adm inistrativa de los 
fondos de la Escuela.

Percibirá como tal Jefe de E stu 
dios la gratificación que por su car
go le corresponda.

De los Oficiales.
J - Artículo 52. Log Oficiales serán' 

Comandantes de las brigadas de sus 
l respectivas especialidades, y forrna- 
- rán  parte de la Jun ta  técnica, y el 

más antiguo, de la económica.

De los instructores. ;
Artículo 53. Para la enseñanza, y 

con el nombre de instructores, habrá 
(el número conveniente de Contra- 
l maestres, Condestables, Contramaes- 
t tre s  radiotelegrafistas y torpedistas- 
' .electricistas, elegidos con preferencia 
entre los cumplidos de condiciones.

Artículo o i. Los instructores per
c ib irá n  toda la gratificación corres
pondiente a su cargo.

Uno de los instructores, Contra- 
: maestre, tendrá a su cargo el m ate- 
: ial de inventario de las dependencias . 
r afectas a la Escuela, percibiéndo por 
t este concepto la gratificación que le 
" corresponda.

j Desempeñarán su cometido con es- 
; pécial cuidado. Estarán siempre pen- 
t dientes de los aprendices; les incul- 
tc a rá n  en todo momento el más entu- 
ts ia s ta  espíritu m ilitar, estrecha dis- 
I ¡ciplina y amor al servicio. Les re - 
aprenderán cualquier falta de compos
t u r a  que puedan observar, y vigilarán 
■ los juegos para que no rebasen los 
lím ites de la prudencia, convirtién- 
dolos en perjudiciales a la salud o a 
la  buena conservación del vestuario.

Artículo 55. Al term inar las horas 
¡de instrucción darán cuenta cada vez 
al Oficial encargado, especialmente de 

' Id, inspección de la enseñanza de las 
m aterias que han sido motivo de la 
'instrucción, y de no estar éste, al 
Oficial de guardia, para que uno u 
otro den a su vez cuenta al Jefe de 
Estudios.

Artículo 56. Los designados para 
tal cargo no podrán ser separados de 
¡él, ni aun a voluntad propia cesar en 
su cometido, antes de la terminación 
de un período escolar completo, de 

■no mediar propuesta del Director,
: fundada en la conveniencia de )a ins
trucción.

í Los que con anuencia del Director 
soliciten y obtengan prórroga en el 
destino, tampoco podrán cesar en él 
jantes de la terminación del plazo de

Írórroga concedido, que será igual a 
a duración de un curso completo.

1 De los subins tractor es.
A rtículo 57. Auxiliarán a los ins- 

•truclores, en la Escuela el número 
tque se juzgue indispensable de cabos 
líde las distintas especialidades, no 
jpudiendo exceder de uno por cada 
/instructor.
í Estos subinstructores cobrarán la 
(¡gratificación que por su cargo les co- 
^srrésponda.
1 í CAPITULO VII

De los aprendices.
Artículo 58. Tan pronto em bar- 

rcuen  en la Escuela los nuevos apren

dices se les dará una parte del ves
tuario  que les corresponda.

El Estado Mayor levantará para los 
nuevos aprendices libretas sem ejan
tes a las de la m arinería, entregán
dolas en la Escuela.

Artículo 59. Los aprendices m a 
rineros no podrán contraer m atrim o
nio durante su perm anencia en la 
Escuela. Tampoco podrán contraerlo 
basta que la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería se lo au
torice aquéllos que, después de sa
lir de la Escuela, continúen en el ser
vicio de la Armada.

Artículo 60. Desde su ingreso que
dan sujetos & todos los preceptos ele 
este Reglamento y al Código penal de 
la Marina de guerra.

Artículo 61. Una vez en Ja Escue
la los aprendices, no podrán ser se
parados de ella sino por acuerdo del 
Inspector, en alguno de los casos si
guientes :

1.° Por falla de aptitud física para 
la vida de m ar o de capacidad in te
lectual para los fines de instrucción, 
por descubrirse en el interesado con
diciones incompatibles con la profe
sión m ilitar, o por motivos de salud, 
siempre a propuesta del Director, 
quien expondrá razonadamente ios 
motivos que aconsejen la separación.

2.° En virtud  de fallo de consejo 
de disciplina, cuando la gravedad de 
las faltas cometidas por algún apron- 
diez aconseje esta resolución.

3.° A voluntad propia. Sólo po
drán solicitar la separación los 
aprendices menores de diez y ocho 
años, y previa autorización de sus 
padres o tutores, quienes se compro
m eterán a satisfacer todos los gastos 
originados al Estado por perm anen
cia de aquéllos en la Escuela.

4.° Los aprendices no podrán dis
fru ta r  más licencias que las im pres
cindibles para reponer su salud y 
veinte días durante Jas Pascuas.

Artículo 62. L os '^bend ices a 
ello se hicieran acreedores por su 
destreza, aplicación o buen compor
tamiento, podrán ser premiados por 
el .Director en la forma siguiente:

l.o Permiso extraordinario par a 
salir a tierra, siempre que no im pli
que pérdida de clase o ejercicio.

2.° Premios' en metálico o en ob
jetos adecuados a los mejores tirado-, 
res, vencedores en regatas, o que más 
se distingan en faenas m arineras o 
juegos atléticos.

3.* Nombramiento de Cabos de 
sección con una pequeña gratificación 
semanal. "

4.® Al prim ero de los que obten
gan la nota de “distinguido” en cada 
especialidad, se les entregará a la sa
lida de la  Escuela un libro profesio
nal elegido por el Director. Además, 
si durante el tiempo que baya per
manecido en la Escuela ha sido el 
número 1 en todos los exámenes, será 
propuesto para la concesión de la 
cruz de p lata  del Mérito Naval, con 
distintivo' blanco, sin pemsióm

Los gastos que esios premios o ri
ginen se sufragarán por el fondo 
económico de la Escuela.

Artículo 63. Las correcciones por 
las faltas escolaros cometidas por los

aprendices se ajustaran  a la siguiente 
escala: ' .

1.a Reprensión.
2 .a Plantón o recargo en los servi

cios mecánicos.
3.a Privación de salida, hasta dos 

meses, o de licencia de Pascuas.
4.a Arresto en calabozo o pañol, de 

uno a veinte días.
El Consejo de disciplina podrá im 

poner, además de estas correcciones, 
la de expulsión de la Escuela, pero 
en este ca-so la sentencia no será eje
cutoria sin la aprobación del Inspec
tor.

Las faltas y delitos que no sean 
escolares, cometidas por los aprendi
ces, serán sancionadas con arreglo a  
los preceptos de las leyes penales que 
en cada caso sean de oportuna apli
cación.

Artículo 64. A su ingreso en la  
Escuela tendrán derecho a un vestua
rio constituido por igual número y 
clase de prendas que el reglam entario 
para la marinería;" pero la entrega se 
efectuará en etapas sucesivas en a ten
ción a la de ingreso. En la cinta de 
la gorra el letrero ‘‘Aprendiz’1.

Una vez hecha la selección de es
pecialidades, los aprendices que se de
diquen a la especialidad ^m arinera 
llevarán además un distintivo en el 
brazo izquierdo consistente en dos 
anclas cruzadas de estambre rojo, a 
la misma altura y de igual tamaño 
que los especialistas.

Los que se dediquen a la especia
lidad radiotelegráfica llevarán sus dis
tintivos correspondientes, también de 
estambre rojo.

Los de la especialidad electricista* 
torpedista llevarán también de estam 
bre rojo el correspondiente señalada 
a los torpedistas-elcctricistas.

Artículo 60. Durante el período 
escolar, el haber mensual de los 
aprendices será, en el prim er curso» 
el correspondiente al m arinero do -se-, 
gunda, y en el segundo curso cí de 
marinero de prim era.

Este sueldo ingresará en un fondo, 
que se anotará en las libretas, con 
independencia del fondo particu lar de 
cada aprendiz; será administrado por 
los Oficiales a cuyo cargo estén las 

brigadas de aprendices, y servirá pa
ra  la compra y reposición de prendas 
de equipos, libros, lavado de ropa, 
barbero y para entregarle sem anal- 
mente para sus distracciones una pe
queña cantidad proporcionada a sus 
pocos años. : n {

Este fondo, lo mismo que sus ves
tuarios y efectos, ’ no se considerarán 
nunca como propiedad del individuo 
hasta que term iné el período escolar 
y pase a p restar sus servicios en loa 
buques de la Armada.

Los que fueren separados de la Es
cuela"’perderán este fondo, equipo y 
efectos, el prim ero y lo que se ob
tenga en subasta de los restantes, 
servirá para  am ortizar su deuda con 
el Estado.

Artículo 66. Las cantidades que 
los padres o tutores entreguen a jos 
aprendices, ingresarán en sú fondo", 
particular, y en ese concepto se Ano
tará  en las libretas, pudiendo los in
teresados solicitar del Jefe de Es tu -
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dios un aumento a la cantidad que se 
les de ai salir francos.

Artículo 67. La ración será igual 
a la de los marineros de la Armada, 
estando autorizado el Director para 
suprimir el vino cuando lo estime 
conveniente, dedicando su importe a 
mejoras de rancho.

Artículo 68. La Escuela propor
cionará, además, a los aprendices, con 
la limitación necesaria, los útiles de 
^escritorio, franqueo de corresponden
cia y los gastos ocasionados por el 
aseo "individual y entretenimiento dél 
y estuar i o.

Artículo 69. Los aprendices que 
por su buena conducta y  aplicación, 
a propuesta del Jefe de Estudios, sean 
nombrados por el 'Director Cabos de 
sección, llevarán un ángulo de estam
bre rojo, con el vértice hacia abajo, 
en.el brazo izquierdo.

Cuando ya estén seleccionados de 
las distintas especialidades, este án
gulo irá debajo del distintivo.

Los deberes de estos Cabos de sec
ción serán los mismos que los de Ca
bos do rancho, dando constante ejem 
plo, con su buena conducta, aplica
ción y pronta obediencia; cuidarán 
del exacto cumplimiento de todas las 
obligaciones establecidas y darán cuen
ta ai instructor de las faltas que no
taren.

Artículo 70. Una vez que los Cabos 
tíe sección estén en posesión de su 
cargo, sólo podrán ser desposeídos de 
$1 por acuerdo del Consejo de dis
ciplina.

Articulo 71. Al verificar su examen 
dclini.ívo, lis aprendices serán clasi
ficados según los conocimientos que 
aerenen  y su conducía, con jas noías 
de ‘‘ distinguido'’ , “ apto” e “ insufi
ciente” .

 ̂Artículo ■ 72. Los que hayan reci
bido las dos primeras notas serán de
clarad!)-, respectivamente, marinerós- 
iespecialislas, marineros-radiotelegra
fistas y marineros-electricistas-torpe- 
distas, y gozarán, desde la primera 
Revista que pasen en el nuevo empleo. 
|I haber mensual de 42,50 pesetas, 
como los Cabos de mar. 
v Artículo 73. El Director propon
drá los que pueden repetir el curso y 

i ÍBl Inspector resolverá.
-a Los “ no aptos” serán dados de bajo 
$n la Escuela.
| Artículo 74. De acuerdo con lo dis
puesto en el punto b) del artículo 4.°, 
|ps marineros de las distintas espe
cialidades procedentes de la Escuela, 
^o podrán ser separados del servicio 
f  continuarán en él hasta que hayan 
¿umplido los treinta años de edad, 
j Durante los tres primeros años 
iíontados desde la fecha de salida de 
m Escuela, no tendrán derecho a per
cibir primas ni premio alguno.
. Los marineros especialistas a quié- 

corresponda ingresar en el serví- 
fjo  por razón de número, cubrirán 
plaza en el cupo d¡e su trozo, pero les 
férvirá de abono para extinguir su1 
fómpromiso en activo el mencionado 
plazo de tres años. Transcurrido ésté, 
ftodrán todos las marineros especialis- 
las acogerse a los beneficios qué es-:
'  IMaJI J é í é s . . M . J f c

gauches y reenganches de la marine- .
ría,

CAPITULO VIII 

De la Junta técnica

Artículo 75. La Junta técnica ten
drá por objeto dar dictamen sobre las 
consultas que se hagan a la Escuela, 
determinar cada año los cambios que 
deban introducirse en los programas y 
pian de estudios para irlos adaptando 
a las necesidades del material moder
no y a las conveniencias que la prác
tica sugiera.— Designar los titiles, má
quinas y modelos que convenga adqui
rir para la instrucción de los apren
dices.— Entender en todos los asuntos 
relativos al plan de estudios, método y 
régimen de la enseñanza.

Artículo 76. Se compondrá esta 
Junta: Del Director, como Presidente; 
el Jefe de Estudios, y’ como Vocales los 
tres Tenientes de Navio encargados 
de las especialidades.— Será' Secreta
rio el Oficial más moderno.

Artículo 77. La Junta técnica, se 
reunirá siempre que lo disponga el 
Presidente; a éste corresponderá: 
Abrir y cerrar las sesiones, exponer 
los asuntos que deben ser tratados y 
dirigir la discusión.

En los asuntos que convenga recae
rá votación, empezando por el más 
moderno, pudiéndolos Vocales que lo 
deseen formular su voto particular, y 
decidiendo, en caso de empate, el Pre
sidente.

Artículo 78. Se llevará un libro de 
actas en el que consten, redactados 
por eí Secretario, los resúmenes de las 
sesiones y los acuerdos y votaciones 
de la Junta.

Artículo 79. Cuando el asunto lo 
requiera,’ nombrará el Presidente una 
ponencia de uno o dos Vocales para 
em i í ir di ctam en, el cu a l se esí u d i a rá 
después por la Junta, que tomará el 
acuerdo que proceda.

CAPITULO IX 

Del fondo de Ja Escuela

•Aculo 80. Se constituirá el fon
do de Escuela con la cantidad que se 
fije en presupuesto.

Artículo 81. Administrará el fondo 
total de la Escuela una Junta com
puesta deí Director corno Presidente, 
el Jefe de Estudios como Secretario, 
el Habilitado de la Escuela V eí Te
niente de Navio-más antiguo.— Corres
ponderá a esta Junta el determinar, eii 
vista de los fondos ele Escuela y  de 
las necesidades de la misma, las canti
dades que deben asignarse para los 
gastos de escritorio, correspondencia, 
composición de ropa y aseo individual 
de los aprendices, i as que deben de
dicarse á adquisición de libros, útiles, 
herramientas y material de enseñanza 
para ía Escuela y la cantidad destina
da para los premios en metálico.— No 
podrá, en modo alguno, aplicarse al 
pago de gratificaciones de otro perso
nal que el de los mismos alumnos.

Señaladas estas cantidades, el Jefe 
de Estudias las distribuirá y empleara 
con independencia, aunque sin sepa
rarse de las instrucciones generales 
dél Director.

uh libro dé

actas en que consten los acuerdos de. 
la Junta y  el balance detallado de los 
ingresos y  gastos.

Articulo 83. La Junta se reunirá 
una vez al mes por lo menos y eii 
cuantos casos estime necesarios el D i
rector.

CAPITULO X 

De los exámenes y  calificaciones

Artículo 84. Los exámenes los ve
rificarán ante una Junta compuesta 
por un Jefe y dos Oficiales; actuará 
como Secretario el Vocal más mo
derno.

Asistirán a la Junta, como Pénenles, 
los instructores que correspondan; pe
ro se retirarán una vez terminados los 
exámenes.

Artículo 85. La votación se hará 
por bolas blancas, y  negras después 
del examen general, con ' arreglo a los 
programas aprobados, teniendo en 
cuenta, no sólo el concepto merecido 
por el examen, sino también las listas 
mensuales presentadas por ios instruc
tores durante el curso y la couuu.ua 
observada por los aprendices.

Be darán las calificaciones de “ dis
tinguido” , “ ap io” e “ insuficiente” , y 
los que obtengan la calificación de “ in
suficiente” repetirán el cursó.

Artículo 86. Al terminar los exá
menes, el Director elevará al Capitán' 
general del Departamento una copia 
del acta, con relación .de los aprendi
ces y las califica-iones obtenidas.

Artículo 87. En los primeros días 
de Diciembre se examinarán ios m a
rineros de la inscripción.— E s io s .exá
menes se verificarán ante la misma, 
Junta, en la misma forma y con ios 
programas respectivos.

Sólo obtendrán la calificación do 
“ aptos” y “ no aptos” .

Del resultado del .examen se elevará 
acta al Capitán general del Departa
mento.

La Junta, igualmente constituida, 
examinará a los cabos para Maestres- 
y  a los Maestres para Contramaestre?.-.

I.os programas de examen serán los 
últimamente aprobados para ese fin y 
la calificación numérica.

Al terminar el examen, el Director 
remitirá al Ministerio de Marina, por 
conducto del Capitán general del De
partamento, copia deí acta en que apa
rezcan relacionados, por orden de mé
rito, todos los cabos aprobados; caso 
de empate, irá antes en la criación 
el de más edad.

Artículo 88. En todos los exáme
nes de la Escuela se dará especiad 
preferencia a las partes prácticas de 
los programas.

Artículo 89. Los cabos de marine
ría señaleros, disfrutarán las mismas 
gratificaciones que los telemetristas y. 
én las mismas condiciones.

r e g l a m e n t o  e l  R EG IM EN
INTERIOR DE ' LA ESCUELA 

APRENDICES ARTILLEROS .

CAPITULO PRIMERO

Objeto de la Escuela.
, Articuló 1.° Se constituye la Es- 
$uel$ con . ios fines siguientes :
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^gpa) Instruir para marineros espe
cialistas efe- A rtillería  a ios aprendi
ces, que procedentes de ia Escuela 
genera l de marinería establecida en 
¡'¡Ferrol, hayan sido declarados aptos 
í|>ara la especialidad de referencia*' 
a 8>) Facilitar instrucción cornple- 
pientaria a los. Cabos de Artillería  

, jque deseen su ascenso a Maestres y  
V& los individuos que, perteneciendo 
;ta esta última clase, aspiren a ingre- 
; fear en el Cuerpo de Condestables.; 

i tC) Facilitar la instrucción p ro fe-

ftonal a los marineros de la inscrip- 
ión, que procedentes de la. Escuela,

;; general de marinería, hayan de ser 
-Xpreparados para cabos de cañón, 
y

CAPITULO I I  .

 Constitución de la Escuela

-n  Artículo 2.° La  Escuela, ra d teá rá  
én Marín y  en ios: mismos edificios 

/Jjue hoy ocupa. la  de aprendices arti- 
| lleras, ampliados en proporción a los 
; ¡Rue-vos servicios que en: ella se- aeu- 
; «muían.— El Polígono de T iro- Nava! 

R*Janer” , con el cual es. forzoso perma
nezca íntimamente ligada por razones 
Be ̂ afinidad que se derivan-de su-si tira— 
-felón y comunidad de servicio, cousfi- 
'fluirá dentro, de ella, sin perder su ca
rácter propio, uña sección d ep en dí en- 
¡te. del mando tínico, que lia de ejercer 
;M Director, y  s.u dotación de personal, 
^subalterno y luarinería, el núcleo base 
Jsobre el cual han de organizarse ios 
¡servicios de generalidad.

Artícu lo 3.° Al servicio de la E&- 
jSsuela quedarán afectos los buques meu 
jaore® que determine la Bperioridad, y 
bel personal de Jefes, O fic ía te  e in s l 
tiructores que más» adelante se espec
ifica,

(  CAPITULO I I I

Princip ios fundamentales para el des
arro llo  de los diversos cursos

Artículo-' 4a  Curso de Aprendíces- 
* A rtille ros  para, marineros especialts— 
fey- de A rtille r ía .— Los aprendices: que 
i&I term inar el prim er año de instruc
ción, común para^ todas las especialida- 
rfes, resulten clasificados como waptos ’’

• para el desempeño de ía artillería, des- 
émbaroarán del buque-escuela a l Fie- 
jgar éste a Marín en ¡m  últimos días déf 
m e » de Agosto & ingresarán en la .Es
cuela de Artilleros.—-Los corsos co¿- 
*rresnon di entes comenzarán en i  A de 
{Septiembre para terminar- en 31 da 
Agosto.; durante ellos perfeccionarán 

átennos su msiruecióh m i l i t e  y  
íreeiMrán, en forma eminentemente 
práctica, la profesional que exige !a 
misión*- que? han dé desempeñar’ en los 
buques; Con arreglp a los programan 
íp o  e s t e  m  vigor;

Artículo 5.° Los- cursos sólo se* in~ 
terrmrapirán. desde el 20 de Diciembre 
ál í  0 de Enero, a fin de que pueds® 
d isfru tar licencia de Pásenos ñqwtil&m 
"aprendices que por su in tehabte con
ducta y  constante aplicación se hagan' 
merecedores de ella.

En 25 do Ag.osfo comenzarán los 
. fexámenes, y los aprendices que resul
ten aprobados serán promovídbs a ma- 
TÍneros-e>v!ee¿aUsías de Artillería , dis- 
frida rán- un- mes do licencia, y,, seguí—

damente, pasarán a embarcar,.precisa
mente en ios acorazados o cruceros de 
la Escuadra que se- encuentren en 
t er c er a sil ua ción. —  Tr anscurri do un 
año de embarco, serán ascendidos a 
cabos de Artillería .

Artículo 6.® Cursillo de cabos de 
A rtille r ía  para Maestres,— En 1.° de 
Abril dará comienzo en la. Escuela el 
cursillo para los cabos de A rtillería  
que, después de tres años- dé embarco 
en buques en tercera situación y en 
cuyas libretas, aparezca de. un modo 
consecutivo durante el citado período 
ía: clasincación anual dé “ apto para 
Maestre” , deseen ascender a Maestre 
de su especialidad.— La duración do 
estos- cursillos, será dé cuatro meses y  
al terminarlos, darán principio ios 
exá m en e s.— L  o s a p r o b a el ósr a scen de r án 
a Maestres y  ios desaprobados, conti
nuarán como cabos, con opción a pre
sentarse en nuevas convocatorias..

Artículo 7.° Cursos de Maestres pa
ra ingreso en e l Cuerpo de Condesta
bles.— Los Maestres de. Artillería., que 
sin nota desfavorable en sus libretas, 
cuenten con tres años dé embarco,; en 
buques en tercera situación y  deseen 
ingresar en el Cuerpo de Condestables, 
pasarán en í .0' de A b r il a la Escuela 
donde llevarán a cabo un curso de 
ocho meses de duración.— Terminado 
éste, los Maestres que resulten apro
badas. en. los corresp.ondie.ntes exáme
nes,, serán nombrados- Segundos Con
destables,, y  los desaprobados, conti
nuarán en su empleo con opción a 
■presentarse en la siguiente convoca
toria, ,

Artículo 8.° Cursos- para marineros 
procedentes de la inscripción ,— Los 
marineros procedentes dé la. inscrip
ción. que al terminar el período de 
instrucción prelim inar en la Escuela 
general de Marinería, resulten clasi
ficados como “ aptos” para la especiali
dad' cíe Artillería, ingresarán en la de 
Marín en 1.° de A b ril v. llevarán a cabo 
un curso de nueve meses.— Terminado 
éste, serán promovidos los que resul
ten aprobados a cabos de cañón, con
tinuando' los des-áprobado# en su ser
vicio corno tales marineros.

Artículo/ 9e Los cabos cíe cañón 
que ai terminar su cumpa ña' obligato
ria cuenten con dos años? dé embarco 
en buque en tercera situación'y deseen 
su. ascenso a* Maestres de Artillería , 
tomarán parte en los cursillos que a 
M  fin- comenzarán en 2 de/ Enero para 
tér m inar en f* -  efe. Abril;— Durante 
estos cursillos, los alum-im5* serám can
sí deradbs como féJes caite/ sin eom- 
oramisa ulterior, t  t e  que resulten 
desaprobados' podrán' o p t e  entre" la 
cantimiación en e l servicio, previo el 
reenganche' v  condiciones., ardinarías,. 
o  e í paso a Ib reserva.

Artícuío íú: Los . Maestres proce
dentes dé- la in crip e te ' Ingresarán en 
eí Cúerpr d é  Uond^táMes* som efiéii- 
ñ tm  a lks; mismas' pruebas que esta- 
hfc.ce e l artículo- ?.*

CA P I T U L O  I V  

Personal de la Escuela

A Eáe alo 1L  SerA Bipecla? dé la.- Es— 
cuela un Capitán de Fragata. deTíor- 
bela¿. espe.cialisü>- en, A i’fiiíé rte  y  T iro

Naval,., cumplido -de condiciones de 
embarco, Jefe, a su vez, del Polígono 
de T iro  Naval “ Janee” , quien tendrá 
a sus, órdenes- un Capitán de Corbeta 
que asumirá los cargos de segundo Je-, 
fe  del Polígono y  Subdirector de la. 
Escuela, tres Tenientes de Navio, una 
de ellos de la especialidad citada, un 
Capitán Médico, un Contador de Na-: 
v io y un segundo Capellán, todos cum- 

, piídos de condiciones.
Artícuío. 12. L a  plantilla de Ins.- 

í tractores estará formada, por cuatro- 
! primeros' Condestables, encargados de; 

las clases de 'Cabos, y  Maestres, y cua
tro segundos Condestables para la em~ 
señansa de-aprendices, y marineros de 
la inscripción. Figurarán, asimismo/ 
asignados un Auxiliar de Oficinas y  
cuatro Maestres o Cabos de Artillería;, 
estos.: últimos- en. el concepto de sub- 
insiructores. Todo este personal se; 
considerará afecto exclusivamente a la. 
Escuela, y  con absoluta independen- , 
cía, por lo tanto, del subalterno que 
al Polígono de T iro  y Escuela de Te- 

. 1 eme irislas, del mismo dependiente, le- 
corresponde1 por su plantilla.

A riícu lo  13. Los Oficiales de car
go del Polígono lo serán a' su vez del 
material de enseñanza de la. Escuela y  
del de inventario en general de sus- 
dependencias.

Artícuío 14. Todo el personal cita
do.' percibirá las gratificaciones regla
mentarias que por sus cargos les ca~ 
rrespandan y media: gratificación de 
embarco- con arreglo a: sus clases.

Artícu lo 15. Por ningún concepta; 
se computará como tiempo de embar
co el que sirva en la Escuela el per
sonal que constituya sus plantillas.

CAPITULO) V

De la inspección.

• Artículo 16. El excelentísimo se
ñor Capitán general del Départameiv- 
ot de El Ferrol será el. Inspector de 
la Escuela do Artilleros, y  ademán de 
las facultades que le conceden las. 
Ordenanzas, velará por el más exacto, 
cumplimiento dé éste y  demás r e g t e  
m en te  orgánicos que se redacten, y  
pasará las revistas que estime opor
tunas.

Artículo 1.7'. En el caso de que lü> 
Escuela no cuente con buque alguno* 
afecto a su servicio,, facilitará para 
las. prácticas de mar que a propuesta», 
del D irector hayan sido aprobadas, por 
su Autorídád,. uno dé los que tenga a 
sus órdenes; siempre que a ello no m  
opoirgan oiéas necesidades del servi
cio más urgentes,

Artículo: 18; Todas las propuestas 
y  con su lte  que el D irector de la  Es
cuela form ule han' dé ser d ir ig idas .#  
Inspector, quien, cuando estimándolas» 
acertadas.? & p rocedente ' considere 
están en sus/ átrihuciónes darles t e  
mediata resoteciéh; t e  cursará al Mi?- 
nisino de. Marina.

Ariácuilo 19/ ©ispondbá e l ingresa? 
en? ln¡ Escuela/ f e  Im  aprendices y #  
de* los Caboo y  Maestres quo deban; 
Ilevaar^;a: (^ to  te leu rsillos, que en esta- 
Reglamento se* estabteea Expedirá &&- 
nombra m í en te ; datmormeros. e sp ec te  
IM us y  Cabos da Artiparla^ con .arraj- 
glOí-a lo- disiíuesto: en. aíi P a lam en ta  
ascensos: da- marinería.
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A rtícu lo  ¡20. Corresponde- al In s-  
fe-feter reso lver 1m  casos de sep ara - 

'f ió n  de la Escuela ose- el D irector le1 
ffeoponga, sin que quepa apelación ni 
je cu rso  alguno contra sus determ ina-, 
piones.
v A rtículo 21. E l Jefe de Estado- Ma
yor del D epartam ento  ten d rá  sobre -el 
personal de la  Escuela y servicio -mi
m ar de la  m ism a las atribuciones que 

‘por su cargo le corresponde.

Del D irector .

. ^A rticu lo  22. E l D irector es el p r i-  
'p íer responsable de la educación m o
fa ! , m ilitar y profesional de los- ap ren - 
Jilees- y alum nos en general que in -  
'|re se n  en la Escuela; en esta idea no 
perdonará  medio alguno de cuantos 
||s té n  a su alcance y 14 .sugiera su m i- 
ffeiativa p a ra  m e jo rar los m étodos de 
Instrucción y obtener de los que se 
.pdopten como m ás -eficaces un  m áxi- 
Jno rendim iento , poniendo un espe
cial in terés en d es te rra r  la pernio i o-

(a influencia d:e ru tin a rio s  sistem as de 
nseaíínza y en fundam entar ésta en 
irincipios de seriedad y claro eoncep- 
o del deber, 
y  D eberá tener -siempre presen te que 

Mi m isión es fo rm ar personal apto 
p a ra  los buques, y que, por lo tanto, 
jio sólo la  instrucción ha ele basarse 
íén.Ias verdaderas exigencias de la mi~ 
|ión  que en los buques corresponderá 
Beaenipeñar a los alum nos, sino que 

de la m ayor imon rían cía hacerles 
Jfivir en un ambierd * tal,, que refleje 

sus m ás ligeros del alies los h áb i
to s  do ha v ida a  bordo.

A Corresponde al D irec to r:
'■ a) Somfder a la aprobación del 
Inspector cuantas modificaciones’ es íi- 

convenientes en  Iw organización 
i u  los  ̂ servicios; de la  E scucha m  lp: 
jpfeiitilfe del personal a; sus órdenes y 
|5® t e  cargos del m a te r ia l -de ense*- 
ILaiiza..
3 b j F ija r , los l l o r a r t e  p o r t e  -que 
;§jfc- Escuela* en- ;sw  diferen tes com eti- 

lia. de regirse, y  d a r  norm a# ge- 
perales p ara  la reglam entación y des- 

Jp 'rollo  de clases y ejercicios,
e j  D is tr ib u ir  en tre  los Q ífe ia te  a  

iu s  órdenes, y  en fe-. forma, que con
side re  m ás en arm onía  con e t  m ejor 
lá m e lo ,,  los- cometidos, q m  se 4eátt&- 
fean d e  las necesidades dé la  e a s o í te -  

ft^ ién d e r que m  ella tom en p arte  
ffctiva y procurando no p ie rd a n  el con- 
jtacto con los alumnos; ú n ie a  fo rm a  de 
f u e  pueda dar el deftidb valor a la  
In form ación que han de p ro po re fonar-
t *> y  sobre la cual ha de verse ahil

ado a fundamentar su juicio.
0  D esignar los Instructo res que 

p an  de encargarse de las d iversas cla- 
ífes dentro de cadas curso* 
t  P roponer la  soparacM n dé -fe 
H^cmela de los aprendices o? m arineros 

dem uestren  fa lta  de ap titud , asi 
jpm oí la <fe los- íncorrogibfes m a r-  

apáticos*
1„ #  Designar el personal que ha de 
ipnsíikiir las Juntas evíaninadoras, 

(pe presidirá, siempre q w  perene 
$ ¡p te  y más importantes oMigaete 
|fes de su cargo no se lo impidan, en 
jtefr caso; godrá delegar m  el Sub- 
Asrector. Sin eiidfebargo#, su- presencia 
||p  la junta, ante la cual, deban, dé- 
iroetmr sus conocimientos t e  Maes- 
U S  que aspiren al ingreso en irit

Cuerpo de Condestables,, será re q u i
sito indispkm sable p a ra  la  c o u s ti tu - -  
c ie n 'd e  aquélla*.

g) P re sid ir  la  Ju n ta  técnica de la 
Escuela y la adm in istra tiva de Ios- 
fondos que prescribe este Reglamento.

h}' P roponer el nom bram iento de 
personal de Oficiales e Ib strneto res 
y la separación d e 'la  E scuela de aque
llos que a- su ju icio  no reúnan  las 
condiciones que exige la m isión es
pecial nue %q les confía..

i) D is trib u ir  en tre  los Oficiales, a 
sus -ordeños los tem as a desarro lla r  
por aquéllós en sencillas conferencias 
que ai mismo tiem po que s irv an  de 
d istracción a los alumnos, tiendan  a 
elevar su m oral y su espíritu , 

j) D ar cuenta ai Inspector del re 
sultado do los exám enes que al fhual 
de los d is tin to s 'cu rs-o s .ten g an  lugar 
en la- Escuela,

A rtículo 2¡3. MI Dic e s t e  t rA á , 
respecto al personal a sus o cr-m i, 
las m ism as atribuciones que las Oí - 
dena.nzas ;y Reglam entas c a r i m i a 
los- Com andantes de buques.

Del Subdirector.
' i.

A rticuló 24. El Subdirector' será 
a s u  vea Je fe  de Estudios- de la  Es- 
eúo*a, r  c** cdo  doble carácter sn-n 

• su s Ur'C4'«iu>s ' l u x  da t e :
A) I t e '  r ro l;a r v Revar n, D n H c-, 

tica el pbm  efe organización que se 
baya r^d v ía d o  v ’n a  las norm as da
t e  por c] D irector, velando' en todo 
mom ento p o r que su cum plan r ig u 
rosam ente las prescripciones en el 
mismo • establecidas, no sólo en cuan
to se refieran ?v la policía do los lo
cales de la  Escuela, conservación y 
consumo do pertrecho#  y eficiencia 
de los servicios (fe am-cíln, sino muy 
particu la rm en te  en todo fo relaciona
do; cow la regtam ^^tpción de claaes, 
e;iorciciocí, y recreos de los ap rend i
ces y  alum nos m  gc-noraf.

 ̂ E je rcer un a  continua vigilan
cia acerca de la form a en que los Ofi
ciales e In stru c to res  cum plan su co
metido, estim ulando entre este p e r 
sonal el desarro llo  d e  la in ic ia tiva  y  
apoyando cuantas se sometan a su 
consideración, siem pre que estim án
dolas acertadas n o " desvirtúen en lo 
m ás m ínim o t e  principio# A ta b le -  
Ciclos como base de la  ensetlamu. pero 
exigiendo a  lodos un  máximo ren d i
m iento y una conducía, ejemplar:

C) D ar cuerda ai D irector d^l n lan  
trazado p a ra  ei día, y a fe term inax 
d o n  de Tas chases y ejercicios^ de la# 
novedades ocurridas.

D), L levar el detall dé fe Recuela 
y  los libros necesario# para constan
cia de la aplicación y  aprovécham ela- 
to  (que eoneurre-a en  cada alumno, 
puesto que dentro de su clase t e  co^ 
r  raspan da castigos impuesto#,, p re 
mios que le hayan s t e  obrgados^ y 
p av iicu lo ridadA  de su  GMáoí&r, y o» 
otro Orden- do ideas, do t e  traba jos 
efectuadas, desarro llo  do te> clases 
y ejercicios*, órdenes d ia iias y de 
la# generales q u a  deben- considerarse 
com plem entarias o modiácáliya#^ de! 
p la n  de organización.

E> F o rm ar p a r te  de las- Ju n ta s  
exam inadora# cuando así lo ordene* ei 
D irector, y* en su» caso, p resid irlas 
p o r delegación do aquéiv

F l  F o rm ar n arte , com a Vocal, de

1-a J u n ta  a d m in fe tra fm  de los fondos 
_ d e  I  cuela y\ (de la  técn ica i§  

m i i ia i
A cuto 25. Teniendo en cuenta 

1 n u ltip les  funciones que recaen  
sobre el Subdirector, podrá ésto, p re 
v ia  la ven ia de! D ireolor, as ignar la  
ejecución d irec ta  dé aquellas que po r 
su  índole no im pliquen delegación do 
atribuciones o au toridad  al Oficial u 
O fic ía te  a sus órdenes- que estim e 
conveniente.

Á ríieulo 25. El Subdirector su s ti
tu irá  a! D irector en  las ansencia-s de 
éste,, siendo en ta i  caeo relevado en 
m  propio cómelido- por el T enien te 
de navio mas antiguo.

De los Oficiales.
. A rtículo 27. Los pertenecien tes al 

'Cuerpo general serán Inspectores d i
rectos de la acción dé los I r  si m e lores 
en las diversas fases de l:a enseñanza, 
f  los encargados de o rien ta rla  en el 
te rreno  de ia p ráctica, de acuerdo 
con las instrucciones que hayan  j em - 
1)1 el o del Subdirector. Dando a c te 

• éoacepto del p rin c ip a l de sus 0 he- 
res  en la E scuela la más am plia in
te rp re tac ión , tend rán  m uy presen te  
qu e  constituyen  su nervio y (pie el 

’ éxito de la enseaunzm a proporc ionar 
está en ín tim a conexión con el grado 
de entusiasm o y esp íritu  -que dejen 
refle jar en él desempeño de su mi- ■ 
sión.: ' . t ■

A rtículo 22. A sistirán  con ín ma> 
yor fiAcuierTcía' rro-uljlf) iv J a x  tirrrr - 
f  propondrám ni Bvilad i rector c m,o 
estim en convr-nieuie pára  iTvejo rar el 
rendim ien to  de las m isaras.

A rtículo 2’fl. Les -corresponde. dír-D 
g ir  persoiiatm ente las . práei i-rns y 
ejercicios, debiendo' aprovechar Tas 
inrnejorabíés ocasiones’ que ha de 
'Ofrecerles esta lafeor p a ra  desarro liar 
en los alum nos el cariño a su p r o t e  
sión y  a fe ^ferina, el esp íritu  de c t e  
gir obediencia y et da in ic ia tiv a  tfm*- 
tro  dtr sus lím ite# u a t t r r a te .  v el cm>* 
copio- de m  p rdp fe  estim ación y res- 
ponsat>tlidad. 1

A ftícu ia  30. Tondrán toda su vn* 
fo n fM  en  sacar del m d ° r ia l  con a m  
caté' dotada fe Escueta el m íynr p a r 
tido  posible, bien rom nen ''irados con 
fe/ idea de que lodo t t e *  api ir a ̂  i ón.
V que de* lodo puedb deducirse un a 
enseñanza.

AftícntA  31. T ra sfed a rh i al Sut>- 
díTcrfar lo# p arte s  que* r a d ia n  de lo# 
te t r n c to r e a  a su# órdenes al te rm i
n a r  la# efesca, y fe darán  c ^ n t a  de 
fes* novedades ocurridas cu los ejer- 
eiiete en1 que hayan  in tervenido .

Asimismo; cuando tengan conoció 
m\mlo dé fe comisión de alguna íai- 
iw que por su kupmflancia juzguen.’ 
dehn ser castigada, explicarán lo ocu
rrida al Subdirector pama fe resote 
alón* qm proceda. embargo, él 
tacto- y fe- discreción kan de s r̂ ñor- 
mm db su conducta en cuanta u esté- 
evtramo m  roficru, cuidando da m  
apelar sistemáticamente al casfig# 
como mejor snlucida p ara  enmendar 
t e  yerros p rop te á® tu cdo#
de- los- alumno# y mtv t e  qm: eiúW 
esperar de m  pro&ate tófe'- dé' vnth 
tura; sencilla# reconvenciones hecha# 
coa el prestigio que han dé tener enw 
tre aquéllos,' y  cou el afecte5 que cubé 
s ie m p re # d e n te ,  do* fe estrecha
di#cip im ^, éondtottó&f o »  te- m ayor
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parle de los casos, a los mejores re
sultados.

Artículo 32. Intervendrán en los 
juegos y diversiones de los aprendi
ces, secundando el criterio establecido 
acerca de este punto por el Director, 
a fin de que, sin restarles amenidad, 
contribuyan a su desarrollo físico 
mental.

Artículo 33. Vigilarán, aun cuando 
no se encuentren- de servicio y sin 
esperar a que para ello se. excite su 
celo, la conducta y compostura de los 
alumnos en general, y en particular 
la de los aprendices francos de paseo, 
no dudando en tom ar las resoluciones 
que estimen oportunas, y de las que 
en todo caso darán cuenta al Subdi
rector.

Artículo 34. Los Tenientes de na
vio form arán parte f/omo Vocales de 
la Junta  técnica, y el más antiguo de 
entre ellos, así como el Oficial del 
Cuerpo Administrativo de la Econó
mica,

Artículo 35. Corresponde a los Ofi
ciales en general, además de los de
beres particulares que para su cargo 
süñalen las Ordenanzas y Reglamentos, 
p restar los servicios de su clase que 
el Director considere convenientes 
asignarles.

CAPITULO VI 

D e los in stru cto res.

Artículo 36. Las clases teórico- 
prácticas que, con arreglo a los p ro
gramas vigentes, deban ser dadas en la 
Escuela, correrán a cargo de los ins
tructores, distribuidos sobre las bases 
Establecidas en el artículo 12 en la 
forma que a juicio del D irector se 
considere más acertada.

Los instructores desempeñarán su 
cometido ateniéndose estrictamente a 
las instrucciones ju e  reciban de los 
Oficiales-Profesores, de los que se con
siderarán ayudantes, sin que por n in
gún concepto les sea dable separarse 
del criterio por ellos señalado. Pon
drán en su misión un máximo celo, y 
un especialísimo cuidado eñ no reba
sar en sus explicaciones los límites 
de lo que los alumnos en sus distin
tas clases deban saber; en la inteli
gencia de que nunca ha de estimarse 
§n ellos como nota m eritoria el hacer 
gala de una ilustración teórica que, 
lejos de desearse para los alumnos, se 
considera perjudicial, dada la, misión* 
©eminentemente práctica que en todo 
Caso ha de confiárseles en los buques.

Artículo 37. La educación m ilitar 
•lia de ser objeto de prim ordial aten
ción por parte de los instructores,* a 
cada falta que observen en este te rre 
no, por nimi% que parezca, ha de se
gu ir la advertencia, y ello cualquiera 
que sea la ocasión y el momento. Su 
Jntransigencia ha de extremarse en 
las formaciones, a fin de conseguir que 
Jos alumnos se acostumbren a respe
tarlas y a acudir a ellas con la pres
teza debida.

Artículo 38. Vigilarán los juegos 
jffe los aprendices, evitando que reba
sen Jos límites de la prudencia o que 
jos conviertan en perjudiciales para la 
Salud o para la conservación del ves
tuario. La leetura de novelas debe ser 
sistemáticamente perseguida.

Artículo 39. Im pedirán qué se vía-* 
ta  prenda alguna que no sea regla-:

m entaría, no admitiendo sobre esté 
punto disculpa alguna, ni aun durante 
las guardias de noche o faenas extra
ordinarias. Asimismo no perm itirán  el 
uso de sortijas, relojes de pulsera y 
demás objetos impropios del m arine
ro, recogiendo cuantos encuentren pa
ra  hacer entrega de ellos al Oficial dé 
quien dependan.

En las horas de valdeo y durante 
los lavados reglam entarios obligarán 
a los alumnos a perm anecer descalzos.

Artículo 40. Al finalizar las clases 
deberán dar cuenta al Oficial encar
gado de las m aterias que hayan sido 
motivo de la infracción, y de no estar 
éste lo harán  al que se encuentre de 
servicio.

En el último día de cada mes en
tregarán los Instructores a sus res
pectivos Oficiales una relación, en la 
que se comprenda el total de alumnos 
y las puntuaciones que a cada uno 
corresponde, de acuerdo con la escala 
de notas que se fije.

Artículo 41. Los instructores fió 
podrán ser separados de su cargo ni 
cesar en él a voluntad propia antes 
de la terminación de un período es
colar completo, a no ser que medie 
propuesta del Director fundada en 
conveniencias.de la instrucción. Las- 
prórrogas que se les concederán en el 
destino serán precisamente por un 
período igual a la duración de un  
curso, o por el que debe transcu rrir 
para la terminación del emprendido.

Artículo 42. Prestarán los servi
cios de guardia y vigilancia que se
ñale el Director. - :

D e los S u b i n s t r u c t o r e s

Artículo 43. Su misión es aux i
lia r a los Instructores en la enseñan
za y cooperar a la vigilancia que és
tos han de ejercer sobre los alumnos.

Prestarán  los servicios de su clase 
que Ies corresponde y los que la or
ganización de la Escuela les señale.

CAPITULO VII 

D e los aprendices.

Artículo 44. Al ingresar los apren
dices en la Escuela sé les d istribu irá  
en ranchos y brigadas con arreglo al 
pían de organización aprobado, y se 
les asignará su armamento, del ’ que 
ise les hará  enteramente responsa
bles. Seguidamente se les leerán los 
artículos de este Reglamento que el 
D irector estime oportunos, y se Ies 
recordará el contenido del artículo 60 
del correspondiente a la Escuela ge
neral de Mjarinería, según el touaí 
quedan sujetos desde su ingreso en 
ella al Código penal de la Marina de 
guerra.

Artículo 45. Una vez en la Es
cuela los aprendices, no podrán ser 
separados dé ella sino por acuerdo 
del Inspector en alguno de los casos 
siguientes:

i.* Por falta de aptitud física para 
la vida de mar, o de capacidad inte
lectual para  los fines de instrucción, 
por descubrirse en el interesado con
diciones incompatibles con la profe
sión ■militar, o p o r4motivos de salud, 
siempre a propuesta del Director, 
quien expondrá razonadamente los 
motivos que aconsejen la separación

2.° En v irtud  de fallo de ConsejC 
de disciplina cuando la gravedad
las faltas cometidas por algún aprenlT 
diz aconseje esta resolución. - ' •

3.° A voluntad propia. Sólo podrán^ 
solicitar la separación los aprendice# 
menores de diez y ocho años y p re^  
vía autorización de sus padres o t/uk; 
tores, quienes se comprometerán ét 
satisfacer todos las gastos originado! 
al Estado por perm anencia de aquéí" 
líos en la Escuela. <

4.° Los aprendices no podrán dis-s¡ 
fru ta r más licencias que las impresa 
cindibles para reponer su salud jyf. 
veinte días durante las Pascuas. <

Artículo 46. Los aprendices lleva*: 
rán  en el brazo izquierdo un distin^' 
tivo, consistente en dos cañones cru^s 
zafios, en estam bre rojo, a la mismáj 
altu ra  y de igual tamaño que los .es* 
peci alistas. p.

La cinta del gorro llevará, al igual 
que en la Escuela general, el letrero; 
“Aprendiz”. t ,

Artículo 47. Los aprendices que jg 
ello se hicieran acreedores por su desi 
treza, aplicación o buen compor^i-i 
miento, podrán ser premiados por el! 
D irector en la forma siguiente:

1.° Permiso extraordinario para sac 
lir  a tierra , siem pre que no implí-: 
que pérdida de clase o ejercicio.

2.° Premios en metálico o en otí-* 
jetos adecuados a los mejores tirado-* 
res, vencedores en regatas o que m á! 
se distingan en faenas m arineras o' 
juegos atléticos.3 .°  Nombramientos de Cabos«. dé 
sección con una pequeña gratificación 
mensual.

4.° Al prim ero de los que obtengan 
la nota de “ distinguido” en la espe
cialidad, se le entregará a la salida de 
la Escuela un libro profesional elegi-: 
do por el Director. Además, si duran
te el tiempo que haya permanecido; 
en la Escuela ha &ído el número 1 dé 
todos los exámenes, será propuesto 
para  la concesión de la cruz de plata 
del Mérito Naval, con distintivo blan-. 
co, sin pensión. !

Los gastos que esios premios ori
ginen se sufragarán por el fondo eco-: 
nómico de la Escuela.

Artículo 48. Las correcciones por, 
faltas escolares cometidas por los 
aprendices se ajustarán  a la siguiente: 
escala: . j ,

1.a Reprensión.
2.a Plantón o recargo en los servi

cios mecánicos. :
3.a Privación de salida hasta dos 

meses o de licencia dé Pascuas.
4.a Arresto en calabozo o pañol dé- 

uno a veinte días.
El Consejo de disciplina podrá im-ó 

poner, además de estas correcciones, 
lia de expulsión dé la Escuela; pero eii 
este caso la sentencia no será ejecu-< 
toria sin la aprobación del Inspector.

Las faltas y delitos que no sean es-; 
colares, cometidas por los aprendices, 
serán sancionadas con arreglo a los 
preceptos de las leyes penales que en 
cada caso sean de oportuna aplica
ción.

Artículo 49. Los aprendices pres
tarán los servicios de guardia m ilitar 
en la medida qué el D irector juzgue 
conveniente para fam iliarizarlos con 
la misión del centinela y Cabos de es.-
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c u ad ra ; pero  po r n ingún  estilo  se le 
piezolará" c o n ; la m a rin e ría  p a ra  el desem peño de tal función. Los días en 
mué corresponda a la Escuela e jercer 
|f» y igüancia  del recin to, el mando de 
f e 'g u a r d ia  recaerá  precisam ente en 
P  personal de la Escuela que designe 
P  D irector. ‘ ;.¡Artículo 50. T om arán  p arte  en los ÉaVados y lim piezas ex traord inarios gfrue se ordenen y en los o rd inarios 
mué, en los locales a ellos destinados,

les asigne.^ A r tíc u lo  51. Queda tenm inantem en- 
;te> prohibido que los aprendices usen

retengan en su poder alhajas de 
N inguna clase n i  o tros efectos que no 
S ean  los que hayan  recibido el ing re- 
p 'ó én la E scuela o posterio rm ente  ¡Jé les haya entregado o ellos mismos 
¡hayan adquirido como necesario o Conveniente p ara  fac ilita r sus es tu 
llio s .A rtículo 52. Los aprendices a rtille 
mos no podrán con traer m atrim onio  
Sjurante su perm anencia en la E scuel a  subsistiendo esta p rohibición a la 
Salida de la m ism a h as ta  que tra n s- 
p íurra él plazo que determ ina la ley me Reclutam iento de m arinería .

A rtículo 53. D uran te este segundo 
Síl-o del período escolar los ap rend í- 
jcés percib irán  el mismo haber m en- 
jBüal que los m arineros de p rim era , 
p ista  cantidad ingresará ín teg ra  en la 
fprigada, constituyendo el fondo de 
:$ada aprendiz, con el que se atenderá 
m los gastos de reposición y en tre te n im ien to  del vestuario , lavado de ro 
lla , barbero, adquisición de libros y 
'.cuadernos que deban pasar a .-er propiedad del ind iv iduo .y  a satisfacer 
Jas pequeñas cantidades que el D irect o r  ordene entregarles sem analm ente 
pa ra  sus distracciones. La adm inis
tración  del fondo así constituido co
rresponde a los oficiales de brigada, 
tfuienes practicarán , tanto  en el libro 
como en las lib retas reg lam entarias, 
)a s  anotaciones oportunas, en relación 
jpon las oscilaciones que experim ente 
Jel̂  de cada aprendiz. E ste fondo, lo 
mismo que el vestuario  y  efectos, no 
§e considerará propiedad del ind iv i
duo hasta  la term inación  del período 
escolar. E n caso de separación de la 
E scuela po r motivos que no sean de salud, tan to  el fondo como el dinero 
^resultante de la subasta de ropa se r
v irán  p a ra  am ortizar la deuda cOn- 
.traída con el Estado desde el ingreso én el servicio.

Artículo 54. Las cantidades que los padres o tumores Entreguen o hagan 
llegar a los aprendices, así corno J o das aquellas que por cualquier con
cepto distinto de su h ab er pueda eo- rresporiclerlé.s ing resarán  en depósito en la caja de la Escuela,, previas las 
form alidades reg lam entarias, constituyendo un fondo particu lar, p ro p ie
dad de los depositantes, y a cuenta del 
íu á l podrán so licitar del Oficial dé su brigada un aum énto a la cantidad qué 
$e les entregue al sa lir  francos, ó a la adquisición de libros que, no sien 
do régdamentam^^^ consideren de u tilidad. Todo aprendiz poseedor dé uñ  fondo p a rtic u la r deberá adqu irir én^ la Escuela una lib re ta  de. las que existirán  a tal íín, y- h a rá  entrega de
a l ia ,  C0H 811 íUMmArn Irn.nhclAM ’n n i

Oficial de su brigada, quien cuidará de p rac ticar las anotaciones correspondientes a ésta y  a toda nueva operación, anotaciones que au torizará con su firm a y bajo las cuales estam pará su conform idad el interesado. No se podrá p rac tica r extracción que exceda 
qe 25 pesetas sin la anuencia del Subdirector.A rtículo 55. Con cargo al fondo 
económico cíe la Escuela, se fac ilita rá  a Iog aprendices, dentro de las lim i
taciones necesarias que a su Ju n ta  adm in istra tiva  corresponderá fijar, los ú tiles de escritorio, el franqueo de 
correspondencia y cuanto se . considere  preciso p a ra  el aseo individual.

A rtículo 56. E l im porte de la r a ción será igual que p a ra  los m arineros de la Arm ada, quedando au to rizado el D irector p a ra  suprim ir, el vino cuando para  m ejo rar el rancho estime 
conveniente re c u rr ir  a esta medida.A rtículo 57. E l im porte de las r a 
ciones dpvengádas y no consumidas 
duran te  la licencia de Pascuas ing resará  ín tegra en el fondo particular de cada aprendiz, a. no ser que se tra te  de un deudor a la brigada, en ctryo 
caso pasará  al fondo de ésta en su to talidad o en la p a rte  necesaria para  
am ortizar la deuda.Artículo 58. Los aprendices que resu lten  desaprobados enjosm xám enes 
de ñn de curso podrán tom ar o no parte  en el siguiente, según la. reso 
lución que en cada caso adopte el In spector, teniendo a la v ista  la p ropues
ta  e inform ación que reciba del D i
rector. En el caso de.que, la determ inación sea negativa serán declarados 
“no ap tos” y separados de la Escuela.A rtículo 59. Al te rm inar el curso, 
y antes de que los aprendices abandonen la Escuela, se les recordará lo dispuesto en el artículo  74 del Reglamento de la General de M arinería con 
respecto a la separación del servicio, a petic ión prop ia, una vez que hayan sido prom ovidos a m arineros-especia
listas de A rtillería .
De los aprendices “Cabos de Sección".

A rtículo 60. Los aprendices cuya conducta ejem plar, celo y amor al se r- 
vicio y constante aplicación y ap ro vecham iento hayan sido premiados por el D irector con el nom bram iento de 
“Cabos de Sección”, son los llamados 
a velar, en ausencia de los 'instructo
res o subinstruclores, por el orden y com postura de sus compañeros en las formaciones, estudios, comidas y, en 
general, én todos los actos de la vida escolar, siendo sus deberes en un todo análogos a los del Cabo de. rancho.

D arán cuenta a los .instructores de su grupo, y en ausencia de éste al de servicio, de cualquier falta que obser
varen, prescindiendo de falsos conceptos del com pañerism o y convencidos 
de que el p rim er deber de su cargo és la lealtad  hacia  sus superiores. P ro cu ra rán  ser los prim eros en acudir al 
toque de  llam ada, y en toda ocasión han  de esforarse en dem ostrar con su 
constante ejem pló y bien entendida 
seriedad, que son merecedores de la 
distinción de que h an  sido objeto.

A rtículo 61. Los Cabos dé sección u sarán  como distin tivo  de su cargo un  ángulo <fe estam bré “rojo, colocado 
bajó el general de la esnecialidacL

con su vértice  hacia  abajo, y disfru*** ta rán  de la gratificación m ensual que el D irector, de acuerdo con la Jun í>  
económica, señale.Artículo 62. El Subdirector d ará  
posesión de su cargo a los Cabos ue sección al fren te  de las brigadas de aprendices, y les im pondrá el d is tin tivo de que tra ta  el artículo  an terior. 
Celebrado este acto, no se les podrá re t ira r  el nom bram iento sino por 
acuerdo del Consejo fde disciplina, aprobado por el Inspector; debiendo 
observarse por darle cum plim iento las 
m ism as fomalidades establecidas p a ra  la tom a de posesión.

CAPITULO MUI
De los marineros de la inscripción  aspirantes al título de Cabes de 

cañón.
Artículo 63. Los m arineros que procedentes de la Escuela general de M arinería ingresen en la de A rtilleros p a ra  llevar a cabo los estudios 

necesarios p a ra  su ascenso a ' Cabos de cañón, se som eterán en un  todo al régim en escolar que señale el D irector, y que se p rocurará , dentro de lo que p e rm ita  la d iversidad  de circunstancias que concurren en este perso nal, . sea sem ejante al .que se esta
blezca para  los aprendices.A rtículo 64. Una. vez que ingrese 
en J a  E scuela el personal de re fe ren cia, no ¡podrá ser separado de ella sino a p ropuesta  del D irector, fundam entada en m otivo de salud, m ala conducta o m anifiesta incapacidad.A rtículo 65, Percibirán, el sueldo de su clase y con él atenderán a la 
totalidad  de sus gastos, excepción hecha. de los que ocasione la adquisición 
de libros, cuadernos y ú tiles  de escritorio , que serán  sufragados por el 
fondo económico de la Eacúela.A rtículo 66. No se les im pondrá 
otros . castigos gubernativos que los que p ara  los de su clase establece, el Código penal de la M arina de guerra. P a ra  p rem ia r la aplicación y buena conducta, podrá el D irector conceder 
los perm isos ex traordfharios que estim e no se oponen a la buena marcha- de la instrucción, y disponer sean c itados los que se hagan m erecedores de tal distinción en la orden general 
de la Escuela.A rtículo 67. Se p rocu rará  que alojen con absoluta independencia de los aprendices, y si ello no fuese posible se establecerá en el alojam iento co
m ún las separaciones que exige la d iferencia de edad y las d istin tas condiciones en que, este personal ha de 
cu rsar sus estudios.A rtículo 68. Siendo la única fina
lidad de su permaneiíc-ia en la E scuela ad q u irir  los oomocimiordos ne
cesarios p a ra  su ascenso a Cabos, no se Ies em pleará en otros cometido^ 
que no sean los propios de la enseñanza y los de generalidad en iodo- organización.A rtículo 69. No podrán d isfru ta r 
m ás licencias que las que exija el 
restablecim iento  de su salud, coneo- cí i d as en 1 a f orm a regíám  en ta r i a .A rtículo 70. P a ra  los fines adm i
n istrativos, exolusivamehfe se ^consid e ra rán  afectos a las b r ig a d a ,d e  m a-
jrÍl>Al>ÍA Axx JLft /U iÍ íxG.iA»l.
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 CAPITULO IX

los Maestres y Cabos que cursan 
 sus estudios en la Escuela.

\

r Artículo 71, Los Maestres de Ar
tillería y  Cabos de la misma espe
cialidad cuyos deseos de llevar a cabo 
tei curso o cursillo que establecen, 
respectivamente, los artículos 6.° y 7.° 
Ido este Reglamento, hayan sido acep
tados por la Superioridad, pasarán 
destinados a la Escuela con la anti
cipación necesaria a las fechas seña- 
Jadas para el comienzo de aquéllos, 
Quedando sometidos al régimen esco
lar que determine el Director y a las 
reglas de policía y organización que 
¡estén en vigor.

Artículo 72.. Todo este personal 
[alojará en la Escuela, sin que por 
'ningún motivo pueda concederse au
torización que contraríe este pre
sepio.

Artículo 73. Satisfarán, por de
ducción a practicar en su fondo y 
'caso necesario en su haber mensual, 
Jo dos los gastos quen-noprm m e-n - ••• n 
jen la Escuela, incluso'. los que pro
vengan de la adquisición de libros y 
¡útiles de su clase, sin que acerca de 
leste particular pueda admitirse re
clamación alguna,

Artículo 74. Tanto los Maestres, 
¡como los Cabos, podrán solicitar en 
¡cualquier momento la separación de 
da Escuela, dirigiendo para ello ins- 
¡ítancia al Inspector, que será cursada 
jipar el- Director con su informe;,, y  a 
¡Ja vista del cual tomará el primero 
'Ja providencia que estime conveniente.

Corresponde a la Junta técnica de 
fia Escuela proponer al Inspector la se
paración de la misma de aquellos in- 
jidividuos a quienes por su mala con
ducta,, contravenciones graves- del ré
gimen escolar,, defíciente aprovecha- 
[mienáo o cualquier otra, ca im  funda- 
ida, no se les estime merecedores del 
[ascenso que pretenden.. Contra las re
soluciones del Inspector, favorables a 
te expulsión, no cabe recurso alguno, 
F  ©1 individuo o individuos a quienes 
pkfeote perderán todo derecho m pre
sentarse en nuevas convocatorias»

Artículo 75. Al personal de refe
rencia no se le impondrán otros; cas
tigos que ios que el Código penal de 
Ja Marina de guerra señala para t e  
$1© su ciase.

Artículo 78. El Director podrá dis
poner que los alumnos a que este ea~
Ídtulo se refiere disfruten díariameh- 
& de jjm cierto número de horas de 

pteeo, que se determinará de acuario 
W  tes condiciones de aplicacife que 
fea cada um# concurran;, pero que no 
poéF& exceder de tres.

Artículo 77. No prestarán m&$ ser
vicio que los que con fines- instruc- 
’$ m s  ordene el Director, y  se prd- 
$urará que Maestres y Cabos se alelen 
réon Mependenem del de te do
tación y Escuelas.

CAPITULO X 

De la Junta técnica.

Ai Metilo 73. - La Junta íém ica ten
dí á como misión: ■

Ib Dar dictamen sobre t e  e « -  
snMas que se hagan a la Escuete.

22 Determinar caéa año t e  mofK-

ficaciones que en los programas dé
los- diversos cursos y cursillos' acon
seje la experiencia y los progresos 
del mal er ial .

3.° Acordar las adquisiciones del 
material de enseñanza, a las que de
ben proceder se por cuenta de-la Es
cuela y las- que se estime deban g.er 
propuestas a la Superioridad.

k.0 Entender en todos’ los asuntos- 
relativos al plan de estudios, régimen 
••escola-i- y métodos .de enseñanza que 
el Director someta a su consideración, 

5.° Proponer .al Inspector la sepa
ración de la Escuela de los Maestros 
de Artillería o Cabos de la misma es
pecialidad que en ella cursen sus es
tudios en los casos; que- determina el 
artículo 74 de este Reglamento.
., Artículo- 791 La Junta estará, cons

tituida por el Director, como Presi
dente; el Subdirector y lus tres- Te
nientes de Navio,. Profesores, como Vo
cales, de los cuales el más moderno 
actuará como Secretario.

Artículo 8'0. La Junta técnica se 
reunirá siempre que lo disponga el 
Presidente^ correspondí ándale a éste 
abrir y  levantar las sesiones, exponer, 
los- asuntos, que deben ser tratados y 
dirigir la discusión de los mismos.

En los asuntos que convenga,, v lie- 
gado  ̂ momento oportuno a juicio del 
Fresídenle,, recaerá votación,., empe
zando por el Vocal más moderno; pu - 
diendo ios Vocales que lo deseen for
mular voto particular en caso de dis
conformidad con el acuerdo tomado 
El voto del Presidente decidirá cual
quier empate.

Artículo 81.. Se llevará un libro de 
acíps, en el quer por el Üficial Secre
tario,, se harán constar los resúmenes 
concretos de tes sesiones, votaciones 
celebradas,, acuerdos tomados' y votos 
particulares que se fornuíen.

. Articulo 82, Guando la importan
cia del asunte a tratar lo requiera 
nombrará el Presidente una ponencia 
para emitir dictamen previo.

CAPITULO XI

fondo de Escuela.

Artículo 83. No siendo posible ni 
conveniente* dada la comunidad de 
sdrvidios y de inventarios- y  depen- 
deneia de un sote Jefer separar las 
necesidades de la Escuela y las- del 
Polígonu de Tiro naval “Janer” ,. m  
constituirá un fondo único para «ro
bos Centren, eon te assignaeiáu que se 
incluya en presupuesto;..

Artículo $4. La administración de 
este- fondo corresponderá & una Junta 
formada por el Director Jefe del Po
lígono; como  ̂P res id en tee l Su¡b>di- 
rector, el Teniente de navio má» m -  

el especialista m  Artillería. f  
Tiro naval fsi en, el anterior no con- 
m m  esta cmM&i&ty y  el BabáJátadb 
como Secretario»,
. La Junta, & te vista del estedo ée 

fondos y de las necesidades éeá. Pm- 
ligono y Escuete, dM erm terá las M>~ 
quisiCiones que deban practicarse* ®o 
sólo para sostener Los cargos en el 
debido estado de eonservacfite, f  a 
los locales todos del Centro m  ol de 
te más brillante .policía, s í »  también 
a las que se consideren prestes- para

mejorar y aumentar el material de 
enseñanza de te Escuda. Lijará, 
mismo, te- cantidades §jue deben 
liarse para los gastos; de corres-pon-: 
d encía, aseo individual y premios dé. 
los aprendicesy .y las que haygsn á# 
ser destinadas a costear los gastos ds 
escritorio y adquisición de libros y  
útiles de enseñanza para este mism# 
personal,, y el de marineros m  m 
inscripción que curseq. sus estudios 01* 
la Escuela.

Artículo 85. El importe de los pre
mios de los aprendices acordados en; 
.Junta se entregará al Subdirector, 
para que éste lleve a cabo la disirte 
bucióñ que' proceda»

Artículo m. Se llevará un libro dé 
actas.,, en el que se harán constar de-; 
talladamante ios gastos e ingresos ha-; 
Mdos- y  los acuerdos de la Junta 
puestos en forma piara y concreta.

Artículo 87. La Junta se reunirá 
por lo menos una vez al mes y yen-; 
dirá las cuentas reglamentarias.

CAPITULO XII

De los exámenes y calificaciones

Artículo 88. Con la frecueatóa qué 
el Director estime oportuna se- veri-5 
fíe aran exámenes de tanteo que* per-: 
mitán .apreciar el grado do instruí-; 
ción adquirido por cada alumno <ul 
sus .distintas ciases. A este fin ¿re
constituirá una Junta formada por si 
•Subdirector, corno Presidente, y 
O fíe i al es, de los cuales uno ha de se# 
precisameoi e- el encargado del grupo 
que se presente a examen,, que ac-: 
tuará como Ponente.

Del resultado' obtenido se levanta
rán relaciones, que servirán para 
aceptar o modificar las que mensual- 
mente deben presentar los instruía-, 
lores.

Artículo Sfí, AI finalizar cada cur* 
so o cursillo tendrán tugar los exá
menes definitivos ante una Junta* qm  
presidirá el Director o el Subdirector 
por delegación, en la que tendráfa. 
puesta coma Vocales dos Oficiales 
Profesores; asistiendo el Instructor dé 
cada grupo como Ponente, sin vota. 
Goma Sacre tari actuará- el Vocal más 
moderno.

Artículo 90. Los exámenes m  
arrolarán en la forma que previa
mente habrá ordenado el Director, 
después de orr el parecer dé la Jun
te técnica, pero ateniéndose esfrieter 
mente a los programas' aprobados. No 
se les fijará duración determinada. 
Terminaba el examen de toda una 
otea  s.® procederá a larvotecidar,, uti
lizando bofa» blancas y  negras, 
M@ndo tenerse muy m  cuenta* al pro
ceder a dlá, no sófo el eonícepto qué 
#3 cada alumno m  haya podido for 
mar m  el acto det exam^i, sino te 
punífeaciún e «  que m  le presente y 
te conducta observada durante 
outsu.

La® edificaciones finales en t e  
exámenes do aprendices y  Cabos M  
Artillería serán la de 
“Afpte* & *ífnsTificionte’,> y  en ios A  
marineros de la inscripción únlcamar 
te t e  de íUAptert y  mw$

En cuanto a loé m hnm m  'éB 
para segundos Cóntetebles* ^ la
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potación seguirá la, puntoación con Irreglo a la siguiente escala:S  Ocho, ¡sobresal i ente.¡Seis a siete, nueve, muy bueno.¡Cuatro a cinco, nueve, bueno.utno a tres, nueve, suficiente.¡Inferiores a uno, reprobado.¡'Artículo 91. Al terminar los exá- el Director remitirá al Inspector, por duplicado, relación de loa resultados obtenidos,, acompañada de ilá copia del acta que se levantará Héspués de ada uno, para la resolu- ibión que proceda.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES
^ Ilrx io . S r .: V isto el expediente ins- 
fru ido  en v ir tu d  de instancia p re 
sen ta d a  por D. G abriel A guilera G a- 
Jfisteov A uxiliar adm inistrativo  del 

C atastro  d e rústica , afecto a la J e -  
> á tu ra  de Jaén, solicitando licencia 
í>or enfermo,
' IB. M: yel R rv  (q. D. g.}, de acuerdo 
do con lo informado'- por el inniedia-. 
|p  Jefe del referido  funcionario, se ha 

"servido concederle un mes con suel
do entero, según lo dispuesto en el 
[artículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de: 12 de D iciem bre de 

cuya licencia em pezará a con
curse desde el día 8- del actual, fecha 
de la instancia.
' De Real orden lo digo a V. I. para 
m  debidos efectos, con devolución del 
teeoeionado expediente. Dios guarde 
> V. L muchos; anos. Madrid, 17 dé 
'Abril áe  1926.
j; CALVO BOTE LO
Peñor Director general, de Rrapieda- 
"p ¡des- y Contribución territorial;

i  ___________

^ Ito c L  Sr.; Visfc  ̂ el expedíenle in&~ 
fruido, en. virtud, dea instancia, presan- 
Jjae por D. Antonio López. Gosálvez,. 
&gem ara: Conservador def Cala&tia 
»  rústica,, afecto a¡ la Jefatura- da 
Jpíeani©*; solicitanda prórroga a  la li-  
Jpmiac (ju& por enferma disfruta*

•©! Bext acuerdo
j|¡&& Ite infoflraadd; p o r  a l inm ediato  
Jpfcffe del rMériioí íúncionarioi, m ha' 

e x c e d é rse la  p o r  un  mes- trn i 
¡|!$dü® snaeldo, según lo dispuesto, en 
>1 artículo 33 del vigente Reglamento 
7 Héal orden d© 12 de Diciembre de 
$924, prórroga qpeñ empegará a con- 
larsh desde el día 8 del corriente mes. 
y De Real orden ío digo a V. í. para 
,^-deMdas efectos, con devolución del 
^^iciaiiado expediente, Dias.- guarde

limo. S r : Yisfo el expediente pro-' 
movido per D. Juan Roca Plnet, Ar
quitecto dél Catastro urbano, con des- - 
tino en la provincia de Gerona, en 
solicitud de concesión de segunda y  
última próiToga de un mes en la- If- 

; cencía que por enfermedad viene dís- 
= frutando, por continuar en el mismo 

estado,, según acredita con certifica
ción facultativa, ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, y  teniendo en 

¡ cuenta que concurren les requisitos, 
determinados por el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 

: d e 1918:
\ Si. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servi- 
: do conceder al referido funcionario 
: segunda y últim a prórroga; de un 

mes en la licencia que por enferme
dad disfruta, sin sueldo, y. a partir 
del día 2 de los corrientes^

: Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento y efectos con- 

i siguientes. D ios guarda a V.. I. m u- 
i chos años. Madrid, 19 de. Abril 
I de 1926.
I CALVO BOTELO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREALES ORDENES
limo. S r , E l  párrafo penúltimo del 

apartado F): del artículo 224 d el Es
tatuto provincial estaMése que las 
personas sujetas a tributar por: la-, ta-, 
rifa primera del impuesto cbz Cédulas, 
personales no, pasarán w trá te te  por 
la tercera miontoas, los alquileres > que 
satisfagan, no excedan, del 2» por 1 # ;  
de las rentas de traba jo» perciban;. 
y habiendo demostrado^ la experien
cia* qp&. esto limito es, reducido coa 
o&ms# por ser muy altos dos ; .alquilen- 
res en La mayor parto de las pobla-

£L Má el , Rey- (q, . g.) se- ha servi
do disponer, que se entienda; elevado 
el; expresado límite al 40  por 100 de 
las rentas de trabajo  y  que, en censen 
cumeia;,sólo cuando torebasen los al
quileres.. que por vivienda pague el 
contribuyente, deb& pasar ésto dé la 
tarifa tarimera a la tercera.

De Reial orden io  digo a Y, I. pa#á 
su can o,cimiento j  efectos consiguiera 
tes. Dias guarde, a Y. L muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1920. ^

' ! : MARTINEZ ANIDQ. j¡
Señor Director general de Adminia^ 

traciun.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
fo rm id ad con lo; p revenido  en  1*q$ 
artículos. 3 i  y siguientes, del Regla-; 
m en tó  de ap licación  de la ley de B a
se s  de-- 22 de. Ju lia  de 1918 y Real 
o rden  co m plem en taria  de .12 de Di-: 
c iem bre de 1924, lia tenido a bie;A 
conceder al Oficial do. te rc e ra  clase  
del Cuerpo de Correos, adscrito a la. 
E s ta fe ta  de G raz a lem a (Cádiz), don 
A ntonio  M artínez Estove,, licencia.' 
por enferm edad , con todo el sueldo,, 
p a ra  a ten d e r d u ra n te  tre in ta  d ías a l 
r  es t a hile el m ien to  de su  salud. -

Be Real orden, en uso de la co
m is ió n  especial que me- es tá  con
fe rid a  p o r R eal decre to  de i 6 de 
Ju lio  de. 1910,.  signifícándoile que,, 
seg ú n  d ispone el p á rra fo  in ic ia l dei 
R eglam ento  de ap licac ión  m e n c io 
nada, se e n te n d e rá  que el in te re sa 
do h ace  uso d é  ella  desde el a ta  que 
rec ib a  la o rden  de concesión, lo d i
go a Y.'Si. a  los. efec tos oportunos,, 
rem itiéndole  las d iligencias in s t r u i 
das • p a ra  que la s  una com o ju s tif i
c a n te s  a la n o m in a  correspond ien^  

i te. D ios g u ard e  a Y. B. m u ch o s añmp 
M adrid, 17 de A bril de 1926.

El* Direstor genera i,
TA EüR

Bi Mv e l  Rey (f¿ D. g f , de con- 
fcffimid&íl c o n 1 te  p reven ida  en  te s . 
a r t íc u lo s  31 y  slguieR taS ' to f  ílegla-*- 
m e n te  d e  ^ l in a c io a  de- la  ley d e  B&- 
sésr é e  2 2  d e  Ju licr de 19d¿ y  Ilea£  
o rden  eempíe^rentaxán- de 12 de D i-  
cL em teerde  1924,. ha* ten ido  a M eá; 
conceder al- J e fe ,  d#- N egociado de. 
terebra-; olas© d e l  G uerpo de. Correos,?., 
ad sc rito -& la  Estafeta* de V iga (P o n -  
íevedraK  P , Je n a ro  Men eloz - N ú ñ m  
Yeíázq[.ue% Iteencia ' p o r enferm edad*, 
c o r  iodo  el sueldo , p a ra  a ten d er du
ra n te  t r e in ta  d ía s  ai re s tad  i eci* m i en 
te  de  s¡u saílud.

B e  Real a rd en ,, en  u so  de la co
m is ió n  especia l q u e  m  e s tá  con~ 
ferida* p o r . R ea l decre te- de 16 ám 
Ju lio  de 1-910, signíficánclcde que*, 
según* d ispone, el p á rra fo ; inicial* d e l  
Regla-m enta de ap licación  m enclo
nada,. se  e n te n d e rá  que, el in te re sa 
d a  J i ace  uso dé e lla  desde el día que 
reciba* la  o rd en  de concesión, l o  dE  
go a Y. S, a lo s  efectos o p o r tu n a s ,,
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Remitiéndole las diligencias in s tru í-  
/idas p ara  que las una como ju stifi
c a n te s  a la nóm ina ‘correspondíen
rió. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
yMadifid, 19 de Abril de 1926.
1 El Director genera?.

TAFUR

S. M. el Ruy (q D. g.)', de couíormi- 
; 'dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22. de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 

. de ■ tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Calo
ría  la Buena (Yalládolid), D. Juan 
Sánchez Cotrina, licencia por enfer-, 
medad, con todo el sueldo, para aten-; 
der durante tre in ta  días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
¿910, significándole que, según disipo- 
fee el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba !a orden 
ífe concesión, lo digo a V. S. a los 
afectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S, 
amchos años. Madrid, 19 de Abril 
de 1926.

El Director genera!
TAFUR

i

S. M, el R ey  (q D. g.), de conformi-: 
fiad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12- de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Go-' 
rreos, adscrito a la Estafeta de Pue~> 
bla de San Julián (Lugo), D. Amaro 
Alvarez González, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante tre in ta  días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
Bión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
lella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di- 
ligoncias instruidas para que las una

cómo justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y.. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Abril 
de 1926.

El Director general,
P TAFUR  • • -  -

\Í¡ .... ..........

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden complot 
m entaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Angel Gómez 
de Liafio Alonso, licencia por enfer-: 
medad, con todo el sueldo, para aten-’ 
der durante trein ta días al restable
cimiento de su Salud.

De Real orden, ea uso de la comi
sión especial que me está conferida 
po r Real decreto de 16 de Ju lio  
de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 

.orden de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que Jas 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Abril 
de 1926.

El Director goora ■?
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguí antes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 do 
Julio de 1918 y Real orden cumple-; 
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Ga- 
llaria (Bilbao), D. Pablo Ara Burges, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante trein ta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
po r Real decreto de 16 de Ju lio  
de 1910, significándole qué, Sé* 
gún  dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que Jas 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente, Dios guarde a Y, S.

muchos años. Madrid, 19 de Abril' 
de 1926.

El Director generas,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de-, 
clarar prorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Córreos, con destino en la E stafe
ta de Yillanueva del Arzobispo (Jaén),. 
D. Juan Jiménez Pérez, y qué le fué 
concedida por Real orden fecha 1.° de 
Febrero último.

De Real orden, en uso de la comi
sión que me está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio de 1910, In
digo a Y. S. a los efectos oportunos*. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1926. v

El Director «eaeraS,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-» 
midad con lo prevenido en los a r
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
bre de 1924, ha tenido a bien conce-, 
der al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
m inistración principal de Zaragoza, 
D. Pascual Mir Bonet, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo para  
atender, durante tre in ta  días, al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según disW 
pone el párrafo  inicial del Regla* 
mentó de aplicación mencionado, «ó 
entenderá que el interesado hace us$ 
de ella desde el día qué reciba If 
orden de concesión, Ló digo a V. S. $ 
los efectos oportunos, rem itiéndola 
las diligencias instruidas para  qué 
las una como justificantes a la nd* 
m ina correspondiente. Dios guarctf 
a Y. S. muchos años» Madrid, 19 rdfé 
Abril de 1920,

El Director genera),
TAFUB

S. M. el Rey (q. D. g,)V de eonfor? 
midad con lo prevenido <60 loa
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títulos 31 y siguientes del Reglamen
to  de aplicación de la ley de Bases 
jje 22 de Julio do 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
bre de 1924, ha tenido a bien conce- 
Jder al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración del Correo Central, don 
^Alejandro Pérez Cortés, licencia con 
r¡todo el sueldo pora atender, durante 
‘treinta días, al restablecimiento de 
.Isu salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 

”|)or Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
"entenderá que el interesado hace uso 
Jde ella desde el día que reciba la 
orden de concesión. Lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 

Mías diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde 
la V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
'Abril de 1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar

tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
•de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
;complementaria de 12 de Diciembre 
ri>re de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de primera clase del 

Cuerpo de Correos, adscrito a la Es
tafeta  de Avilés (Oviedo), D. Isidoro 
"Hernando Fernández, licencia por en- 
.ifermedad con todo el jsueldo para 
;atender, durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi- 
-sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
.1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
Entenderá que el interesado hace uso 
¡de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión. Lo digo a V. S. a 

io s  efectos oportunos, remitiéndolo 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde

V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
-Abril de 1926.

El Director general,
■. . ' TAFUR :

M. el Rey (q. D. g.), de confor-
ínidad con lo que previenen las Reales

órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
{GagetA del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (G a c e t a  del 5 ) , se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo" y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Alejan-: 
dro Díaz y Paragali, con destino en 
Begovia, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 14 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 1(2 de Diciembre que 
se menciona. ■

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde A  
V. S. muchos, años. Madrid, 17 de 
Abril do 1926.

El Director gcnsf’aS*
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Segovia.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Iiealé3 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (G a c e t a  del 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al 
Oficial segundo de Telégrafos., don 
Rodolfo Lacal y Oter, con destino en 
Algeciras, autorizándole para cam
biar de residencia, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 28 de Marzo de último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi

da lo digo a "V. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1926.

HI Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras

S. M. el R e y  (q. D. g.), ¡de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13) y  4 de Marzo si- 
ghiente (G a c e t a  del 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al Ofi
cial mayor de Telégrafos, D. Juan 
José Pérez y Alonso, con destino en 
Vi loria, debiéndose considerar con c e- 
dida esta licencia, con fecha 12 del 
actual, de acuerdo con. lo que pre-

céptuúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la. fie- 
legación especial que tengo conferi
da lo digo a V. S. para su conoci- i 
miento y efectos. Dios guarde a t 
V. B. muchos años. Madrid, t7 de ; 
Abril de 1926. ;

bv' El Directo*- gtmora!,
TAFUR

*
Señores Ordenador de Pagos y Jefe I 

cíe la Sección de Vito ríe

B. M. el R e y  (q. D. g.), de coníor- : 
mideid con lo que previenen las Reales > 
‘¡órdenes de 12 de Diciernbre de 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ( G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia ver 
enfermo y con medio sueldo, coma 
primera prórroga que le íué conce
dida por Real orden de 25 de Agosto 
último, al Oficial tercero de Telegra-; 
fos, D. Ildefonso Vega y Ramiro, con M 
destino en ;Alcaudot8, debiéndose con- v i 
sidecar concedida esta licencia con ; 
fecha 10 del actual, de acuerdo con : 
lo que preceptúa la disposición ocia- i 
ya de la Real orden de 12 de Dieiem- 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- . 
legación especial que tengo conferí- : 
da lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1926.

El Director gev.erRl, (
TAFIJR |

Señores Ordenador de Pagos y Jefe ■ 
de la Sección de Jaén. i

■ J— , ¡ 

B. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- !■ 
midad con lo que previenen las Reales ' 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 i 
(G a c et a  del 13) y 4 de Marzo s i-  ¿ 
guíente- (G a c et a  del 5), se ha ser- ; 
yido conceder un mes de licencia oor 
enfermo, y con medio sueldo como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden de 25 de Marzo último, al 
operario de tercera clase de TelégrAr 
fos, D. Antonio Angulo y Arenilla, 
con destino en Cádiz, debiéndose 
considerar esta licencia con fecha 13 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de lá 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da lo digo a V. S. para su conocíUy 
miento y efectos. Dios guarde a¡¡
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¡V. S. m uchos años. Madrid,' 17; ée 
Abril de 1926.

El Director genera?,
TAFDR

'{Señores O rdenador de Pagos y  Jefe  
del Centro de Cádiz.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes de. 12 de D iciem bre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de' Marzo 
s igu ien te  (G a c e t a  del 5), se ha serví-, 
do conceder un  m es de licencia por 
enferm o y  sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida p o r Real o r
den de 15 de F eb rero  últim o, al A u
x ilia r  cuarto  m ecánico de Telégrafos 
D. Vicente M atalí y Llopis, con desti
no en loo Talleres de la D irección ge-: 
n e ra l; debiéndose considerar concedi
da es ta  licencia con fecha 10 del ac-; 
iual, de acuerdo con lo que p recep túa 
la disposiión octava de la Real orden 
de 12 de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 20 de A bril de i m

El Director genera!,
TAFUR

gen ores O rdenador de Pagos, Jefe de 
.■ los Talleres de la D irección general 
■ y  H abilitado de la m ism a.

; S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníor* 
m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te (Ga c e t a  del 5), se ha servi-: 
do conceder un  m es de licencia por 
enferm o y  sin sueldo, como segunda 
p ró rro g a  de la  concedida por Real or-: 
den de 26 de E nero últim o, al Oíicial 
.tercero de Telégrafos D. Sérvulo N ú- 
ñaz y Oastellíxnos, con- destino en Al-: 
cézar de Ban Ju a n ; debiéndose con
side ra r concedida esta licencia con fe-: 
«ha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que precep túa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a  V. B. p a ra  su conocimien to 
y  efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
Xños. Madrid, 20 de A bril de 1926.

El Director general,
TAFUR

le ñ a re s  O rdenador de Pagos y  Jefe 
j de la Sección de .Ciudad Real.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-. 
m idad con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes d e . 12 de D iciem bre de 
1924 (Ga c e t a del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha serví-: 
do conceder un  m es de licencia por 
enrerm o y. con todo el sueldo al Ofi
cial tercero  de Telégrafos D. José Ro
dríguez y  Lorenzo, con destino en 
Granada, autorizándole p a ra  hacer 
uso de ella en M adrid; debiéndose con
s id e ra r concedida  ̂es ta  licencia con 
fecha 6 del actual, de acuerdo con lo 
que p recep túa  la disposición octava de 
la Real orden de 12 de D iciem bre que 
se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 29 de A bril de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos y  Jefe 
clel Centro de G ranada.

Excm o. S r.: P or re u n ir  el tiem po 
de servicios efectivos abonables pa ra  
su  jub ilac ión  que dispone el a r tíc u 
lo 15 del Real decreto de 7 de Noviem
b re  de 1923 (G ac eta  del 10),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  disponer que cese el día 1.° de 
Mayo próxim o el Inspector de p r im e 
ra  clase del Cuerpo de V igilancia en 
la p rov incia de Zaragoza D. Ricardo 
B ayles  de Abaría, declarándole ju b i
lado con el haber que p o r clasificación 
le corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
20 de A bril de 1926.

P. D.,
ET Director genera!.

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la p rov in - 
• cia de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. S r . : V isto de nuevo el expe

diente de clasificación de la  F u n d a 
ción denom inada “ P atronato  de los 
Sagrados Corazones”, in s titu id a  en 
esta Corte por la Sociedad de San Vi
cente de Paúl, en E spaña, y  que de
claró benéfico-docente, de ca rác ter 
p a r tic u la r  la Real orden de este P ro 
tectorado de 2 de Noviem bre últim o,

in se rta  en lá Ga c et a  d e  Ma d r id  y  &ú 
núm ero del d ía  12:

Resultando que por dicha soberana 
disposición se estim aban, en realidad, 
establecidas dos F u n d acio n es: una, 
su je ta  al M inisterio  de Instrucción1 
pública y Bellas Artes, cuyos fines 
son la enseñanza de niños y el fo
m ento de la perseverancia  de los jó
venes en los princip ios de la  Religión ; 
católica, y otra, pertenec ien te  al pro* 
te-clorado de Gobernación, en cuyo 
favor se inhibió  este D epartam ento, 
cuyo objeto consistía  en dar pan  & 
los necesitados:

Resultando que por instancia de 11 \  
de E nero  últim o, el excelentísim o se
ñor don F rancisco  de Silva y Fernán-,; 

dez Hen as trosa, M arqués de Zalla
ra, como P residen te  del Consejo su-; 
p e rio r de la Sociedad de San Vicen
te  de Paúl, dirigióse a este Mini ste* 
r io  con la aclaración de que el ahí* 
dido “Pan de San A ntonio”, siguí T* 
ea un prem io o estím ulo p a ra  la  más 
p u n tu a l asistencia de los niños a la 
Escuela, una especie de socorro que; 
com plem ente la ob ra de cu ltu ra  quej 
la S ociedad 'se propuso al in s t itu ir  la 
F undación po r esc ritu ra  pública de 
26 de Jun io  de 1923, ante el Notario 
de esta ■ Corte D. Toribio Jimeno¡ 

B ay ó n :
Considerando que, en ccnseciiencn, ' 

debe a c la ra rs e  la  R e a l o rden  de r 
2 de Noviem bre de 1925, en el sen ti
do de que ti llamado, “P an  de Sari > 
A nton io”, que se entendió podía dar ; 
origen a una F undación meramente^ 
benéfica, constituye uno de los fines 
educativos de la benéfico-docente, de' 
carácter p a r tic u la r, p o r  dicha le a l 
orden clasificada; de modo que, ea 
vez de fo rm ar dos Fundaciones, ses r 
t ra ta  de u n a  sola que funciona bajot i 
un sólo P atronato , l

S. M. el R e y  (q. D. g.), a prepues* ¡ 
ta  de la Sección de Fundaciones, y dé |  
conform idad con el d ictam en de. la’ f 
A sesoría ju r íd ic a  de este M inisterio  
se h a  servido d isponer: f

1® Que se acceda a la  instancia! I 
del señor M arqués de Z ahara , como i 
P residen te del Consejo su p erio r éej f 
ia Sociedad de San V icente de Paúl* I 
en España, y en su v irtu d , se: aciará . |  
la Real orden de 2 de Noviem bre ú h  i 
timo, por que se clasificó de benéfico* |  
docente p a rticu la r  la F undación dflM |  
nom inada “ P atronato  d© los Sagra* f  
dos Corazones”, in s titu id a  en Madrid* f 
po r dicha Sociedad, en el sentido d$ f 
que uno de sus fines es el “Pan de] $ 
San A nton io”, como prem io o ' estÍH i 
m ulo p a ra  la m ás p u n tu a l asistencia ] 
ele los niños a la E scuela fundaciji# t 
naL
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2 .° Que> en consecuencia, se de- 
.clare que el capital a dicho objeto 
destinado pertenece a la referida
obra pía; y  

3 0  Que de esta nueva resolución 
se comuniquen los traslados que 
prescribe el artículo 45 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos. Ma
drid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO- 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Concluida ya la tramita-: 

ción de los expedientes de varias 
Compañías de ferrocarriles, dentro del 
plazo señalado para su ingreso en el

nuevo Régimen ferroviario, cuyo fun-r 
cionamiento dió comienzo en 1 .° de 
Enero de 1926, como principio del 
plazo de tres meses determinado en la 
base décima del Real decreto-ley de 
12 de Julio de 1924,

S. M. el R e y  (q D. g . ),  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer el ingreso en el Ré
gimen ferroviario establecido por el 
Real decreto-ley de 12 de Julio dé 
1924 de las Compañías de ferracarri-: 
les que se insertan en el adjunto es
tado, en el que figuran asimismo los. 
importes del valor provisional de es-: 
tablee i miento y  del capital rea] del 
concesionario que corresponden a cada 
una de las Compañías que se men
cionan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1926.

BENJÜMEA

Señor Director general de Ferroca
rriles y  Tranvías.

ESTADO resumen de las Compañías de Ferroca rriles que, con arreglo a la 
disposición tercera transitoria del Redi decreto-ley de 12 de Julio ¿le 1924, 
son admitidas en el régimen ferroviaria  establecido por dicha disposi
ción.

C O M P A Ñ I A S .
VALOR

do e s tab lec im ien to
CAPITAL mEAL

del con ces ion ario .

Pesetas. Pesetas.

Ámorebieta a Guerniea y Pedernales. 
Sociedad de Minas uLa Caridad”, de

AznalcóMar ......................... ............. .
¡Madrid-Aragón ........... .......................
Ferrocarriles del Bidasoa,.....................
Sociedad  M in e ra  G u ip u zcoa n a ......... .
'Manresa a Berga................................ .

r

2.452.449,33

5.371.979,65 
30.328.252,22 
12.054.270,6:8 
11.724.522,27 
11.668.098,83

1.197.290,63

14.340.252,22 
3.298.137,68 
1.085.195,30 

- 6.530.098,83

Aprobado por S. M— Benjumea.
------- ■---------- ■------------------------- ------------------------- ----------------------------------------- _______ ;________,

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se publique 
ien la Ga c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de las denuncias presentadas por el 
Cuerpo de Guardería forestal duran

te el año 1925. (V éase anexo único.)
Do Real orden comunicada lo digo 

a Y. I, para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y . I, 
muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1926.

P. B.,

i; YELDANDO

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yisto el expediente re-: 
lativo al concurso convocado por la 
Junta Central de Colonización y Re
población interior en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  del día 11 de Octubre de 1925 
para la provisión de una plaza do In-? 
geni ero agrónomo en provincias, y 
considerando que la nueva organiza
ción del servicio de Colonización y 
Repoblación interior y la circunstan
cia. de tenerse en estudio un proyecto 
de nueva ley, aconsejan suspender 
todo nuevo nombramiento hasta que 
pueda efectuarse con arreglo a las

nuevas bases y  con arreglo a las ii®* 
cesidades de la nueva organización,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha acordad^ 
anular el expresado concurso y que s# 
pongan a disposición de los interesas 
dos los documentos presentados.

Lo que de Real orden comunico $ 
Y. I. para su conocimiento y 'efecto® 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años,. Madrid, 19 de Abril 
de 1926. , f

p. B • 4 
ANDUJARf |

Señor Inspector general de Pósitos |J 
Colonización. : o

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L
MINISTERIO DE GRACIA 

Y  J U S T IC IA D I R E C C I O N  

G E N E R A L  D E  L O S  R E 
GI8TROS Y DEL NOTARIADO

Iltmo. Sr.: En el recurso gubernati* 
vo interpuesto por D. Hermaim Hengs-* 
tenberg y D. Conrado Kropnick contri 
la negativa del Registrador de la pro** 
piedad de Guadix a inscribir una es
critura de arrendamiento de mina® 
pendiente en este Centro en virtud de} 
apelación de los recurrentes.

Resultando que por escritura otorn 
gada el 4 de Agosto de 1923 ante e l 
Notario de Bilbao D. Francisco de San-* 
tiago y Marín, de una parte D. Ladis-i 
lao de Amezola y Azpizua, como re-* 
presentante de la Compañía Goto Mi-* 
ñero de Huéneja, y de otra, como re-i 
presentantes de la Compañía Momber-s 
ger y Compañía, D. Germán Hengs-* 
tuberg Kueppars y D. Conrado Krop-s 
niek Dieke, otorgaron el arrendamien-* 
to de. unas minas de hierro propiedad 
de la primera Compañía, que se des-s 
criben en el documento, estipulándose 
en la cláusula primera que el plazo dé 
duración del contrato sería de cine# 
años, contados desde 1 .° de Septiembr® 
de 1923, prorrogable por oeríodos d< 
cinco años, sin limitación de éstos s$ 
cualquiera de ambas Sociedades con-* 
tratantes no anuncia a la otra su pro-: 
pósito de dar por terminado el eon^ 
trato al fin deí período on c-urso, antesí 
ae los tres últimos meses del que cshe 
tá transcurriendo:

Resultando que por otra escrituré 
de 28 de Noviembre de 1924, otorgan 
da ante el Notario de esta Corte, uóií 
José Yaííente Soriano, compareciero# 
D. Augusto Enrique Momberger y  do^ 
Germán Hengstemberg Kueppars, co-< 
mo únicos socios de la Compañía re.-* 
guiar mercantil colectiva A. H. Mouh 
berger y Compañía, arrendataria 
las minas referidas en el anterior Re** 
sullanclo, y manifestaran que la ex^ 
presada Compañía había hecho una) 
proposición a la Compañía arrendar 
dora sobre modificación de duracióií 
del plazo del contrato,, que fué acep-í 
tado por la misma según lá certifica-* 
ción que exhibieron del acuerdo to-* 
madoA y que en su vista los
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ffeientes consienten en que quede mo-. 
jdificada la cláusu la p rim e ra  de la es-, 
f r i t u r a  de 4 de Agosto, dé 1923, y su s- 
.¿tituída según la proposición •aceptada 
Ipúr el Consejo de A dm inistración de 
i la  Sociedad Coto Minero de H uéneja, 
fsegún certifica su S ecre tario  en los 
¡siguientes té rm inos: “Del m ism o m o- 

rjdo se dio cuen ta  de que los a rren d a - 
o tarios de nuestras m inas están  d is- 
[puestos a pagar a la Com pañía de los 
^F errocarriles Andaluces, po r n u es tra  
!cuenta, el crédito que aquéllos tienen 
¡contra n u es tra  Sociedad, abonando de 
jm om ento 10.000 pesetas, y  el resto, 
fh asta  14.445,72 pesetas, por m edio-de 
1 le tras  avaladas; pero  con la condición 
fde que la cláusu la  p rim e ra  del eon- 
| tra to , re fe ren te  al plazo de a rren d a - 
\ m iento, se modifique en el sentido de 
¡que el plazo de duración dé dicho 
'•arrendam iento será de diez años, con
tados desde el l.° de Septiem bre de 

? 1923, p rorrogadles por períodos de 
[ cinco, años, sin  lim itación de núm ero  
td e  períodos si cua lqu iera  de am bas 
f  Sociedades no anuncia a .la o tra  su 
F deseo de' dar po r term inado este.
" contra to  al fin del período en curso, 
Quites de los tres  últim os meses del 
'q u e  está transcurriendo. Los reunidos,
; t o te  lo excepcional del caso y carencia 
ido tocio medio para  hacer fren te al 
¡pleito  en curso prom ovido p o r la Com
í-pañí a cic los F erro carriles  Andaluces 
¡ con tra  esta Sociedad ante el Juzgado 
■ de Málaga, en reclam ación de los m e- 
l litad o s cánones acordaron acep tar la 
'p roposición  de los a rrenda tario s  de las 
•m inas de esta Sociedad, dejando in 
cólum es todas las cláusulas del con- 

Ltrato con dichos arrendatarios, cele
b ra d o  el 4 de Agosto de 1923 ante el 
.-Notario de la villa de Bilbao IX F ra n 
c is c o  de Santiago Marín, y declaran  
i es ta r pagadas las 10.000 pesetas y ex- 
¿ihiben dos letras, una de 2.000 pesetas 
í y. o tra  de 2.445,72 pesetas, pagaderas, 
L ía p rim era , a se ten ta dios, y la se- 
f günda, a noventa, libradas por D. Jo - 
L sé Palom ar contra la Com pañía com - 
y parec ien te  y  avaladas por I). Ricardo 
yC arpan tie r a favor de la Com pañía de 
" íps F erro carriles  A ndaluces.”

R esultando que presentadas dichas 
¡ e sc ritu ras  en el Registro de la P rop ie
d a d  de Guadix, fueron  calificadas por 
fe i R egistrador, en la parte  p e rtin en te  
í a este recurso, en los siguientes té r-  
im in o s : “porque no se acredita, por 
.m an ifes tac ió n  solem ne de la Compa
ñ ía  arrendadora , el cum plim iento  de 
¡la o ferta  hecha por la Com pañía a rre n 
d a ta ria  p a ra  que el arrendam iento  d u 
ré  los diez años, y además, en cuanto 

las m inas que se describen con los 
jnúm eros 34, 38 y 40, porque no se 
Á a lia n  inscrip tas a favor de la m en- 
1 clonad a Com pañía arrendadora ni de 
o tra  persona 

R esultando que D. íle rm ann  Hegs- 
tenberg  y D. Conrado Kropnic-k in te r
pusieron* recurso  gubernativo  contra 

J a  calificación an terio r, po r los s i
gu ien tes razonam ientos: que el Re
g istrador, al calificar el docum ento (y 
en este caso concreto sólo lian de exa
m in a r la validez de las condiciones 

.establecidas, y siendo válida y eficaz 
p a ra  los con tra tan tes la condición con
te n id a , de aouerlo confio dispuesto en 
*1 artícu lo  i.255 del Código civil), no 
¿jíuede ni debe abrogarse funciones que ,

son p rop ias de los T ribunales, pero 
no de un funcionario  adm in istra tivo ; 
que siendo el pago del débito una con
dición del contrato modificado, su 
cum plim iento  o incum plim iento en 
nada afecta a la inscripción; que en 
cuanto  a  la  fa lta  de inscripción an te
rio r en el Registro de algunas de las 
m inas arrendadas, encuentran  funda
da la negativa, por cuya razón no a ta 
can esta p arte  de la no ta calificadora; 
que la  o tra  falta  apreciada en d icha 
nota, n i es tal, ni en consecuencia mo
tivo p a ra  la suspensión de in se rip - s 
ción, si se tienen en cuenta los a r t í -  * 
culos 18 de la ley H ipotecaria y 77, 
78 y 118 de su Reglam ento; que en el 
p resen te  caso, ni se refiere la suspen- í 
sión a la legalidad de Jas form as ex
trínsecas del documento, ni a la ca
pacidad de los otorgantes, sino a la 
validez de una de las obligaciones es
tablecidas en la escritu ra, y como esta 
condición es válida y eficaz y produce 
obligación y  acción en ju icio , exigióle 
por aquel a cuyo favor se estableció, 
y en la e sc ritu ra  se .hace constar, ade
mas, haber quedado cum plida, de ahí 
que el R egistrador no sea quién para 

. ex ig ir su cum plim iento, ni pueda n e 
g ar su v a lid e z 'y  eficacia en tre  los 
con tra tan tes; y, por últim o, alega co
mo fundam ento  de derecho en que 
apoyar sus pretensiones las Resolu
ciones de 28 de Mayo de 18/9, 18 de 
Ju lio  de. 189.8, 16 de A bril de 1910,
17 de Ju lio  de 1911, 6‘ de Marzo de 
1913, 5 de Febrero  de 1916 y 20 de 
Ju lio  de 1922:

Resultando que el R egistrador de la 
P ropiedad alegó en. defensa de su ca
lificación: que la declaración del obli
gado a cum plir una prestación de que, 
en efecto, la realizó, se h a  estim ado 
siem pre vana e inútil, no siendo r i 
gurosam ente probada; y aunque no lo 
esté, no es menos ineficaz, porque 
arrancando  entonces su fundam ento* 
de la justificación, és ta , y  no la de
claración  del deudor, es la sola base 
de la extinción de la obligación; que 
si la p ropuesta  aceptada de m odifica
ción del arrendam iento  contra tado  en 
1923 tuv iese su expresión e s c r itu ra 
r ia  norm al, es evidente que en el do
cum ento constaría  la conform idad de 
la p a rte  arrendadora de es ta r sa lda
das las 10.000 pesetas a la Com pañía 
de los F erro carriles  Andaluces, y de 
haber cum plido tam bién la p a rte  
a rre n d a ta ria  su oferta re fe ren te  al 
pago de las 4.445,72 pesetas por m e
dio de le tras avaladas, y como no se 
acred ita  d icha conform idad en los do
cum entos cuyo reg istro  se solicitó, no 
puede te n er lugar la inscripción de la 
m odificación del arrendam ien to ; que, 
por consiguiente, la obligación, de pago 
p ropuesta  po r los arrenda tario s no 
afecta sólo a ellos y a la Sociedad 
arrendadora , sino que trasciende, en 
este caso, al aspecto público del de
recho, porque, no habiendo pago, no 
h ay ' contrato  inscribible, n i s iqu iera  
contrato , en el sentido de que éste 
depende absolutam ente del pago; y, 
finalm ente, después de reb a tir  las de
más alegaciones expuestas .por los r e 
cu rren tes, m anifiesta, que se cree r e 
levado de ana lizar la doctrina de las 
Resoluciones de este Centro que se" 
citan  por aquéllos* porque se refieren

a extrem os y cuestiones m uy d ife re n 
tes de las d e l recu rso :

R esultando que el P residen te de la 
A udiencia de G ranada ordenó ai -No
ta rio  de esta Corle D. José V aliente 
Soriano, autorizante- de la esc ritu ra  
de 28 de Noviem bre de 1924, que in 
fo rm ara  lo que creyera conven lento 
en el p resen te recurso , y evacuado 
que fue, en el mismo expuso: que la 
no ta del R egistrador significa una i n 
versión de los térm inos del com pro
miso, considerando como p rinc ipa l 
p recisam ente aquello que ha de nacer 
después; que lo prim ero  es el o to r
gam iento de la modificación del plazo 
de arrendam iento , y hecha esta con
cesión, urge el deber de verificar el 
pago de la deuda de la Com pañía 
arrendadora  a la de los F erro carrile s  
Andaluces;; que la Com pañía a rre n d a 
ta r ia  se 'obligó  a pagar, pero a condi
ción de que se o torgara la am pliación 
de la duración ueí con tra to ; luego 
sólo después de modificado el co n tra 
to nacerá la obligación del pago; que 
no puede sostenerse, que la obligación 
de pago que es una. condición de' la  
concesión que se interesa, haya de 
cum plirse p rev iam ente p ara  la in s 
cripción en el Registro, po rq u e-llev a
r ía  a la conclusión de no ser in sc ri
bibles los contratos su je tos a alguna 
condición; y que el hecho de la in s
cripción, estando pendiente de cum 
plim iento  la obligación, no puede p ro 
ducir perju icios a nadie, porque del 
Regí s tro resu1 1 ar í a no e s i ar ca n ceI ada 
la obligación:

Resultando que pedido inform e 
igualm ente al N otario de Bilbao, a u 
to rizan te de la escritura, de 4 de 
Agosto de 1923. D. F rancisco de San
tiago Marín, lo verificó en los m ism os 
térm inos que su com pañero D. José 
V alien te :

Resultando que el P residente do la 
A udiencia confirmó la no ta del Re
g is trado r de la Propiedad de Guadix, 
por la que suspendió lá inscripción 
dé la e sc ritu ra  otorgada en Bilbao el 
4 de 'A gosto  de 1923, p resen tada con 
o tra  de .28 de Noviembre de 1924, en 
v ir tu d  de razones análogas a las ex
puestas por el R eg istrador en su in 
fórm e:

Vistos los artícu los 1.203, 1.254,
1.261 y 1.262 del Código civil; la Sen
tencia del T ribunal Suprem o de 4 de 
D iciem bre de 1907 y las Resoluciones 
de este Centro de 19 de-Enero de 1900 
y 10 de Noviem bre de 1906:

Considerando que p a ra  hacer cons
ta r  en el Registro que la Com pañía 
Coto M inero de H uéneja ha otorgado 
a favor de la Sociedad “A. H. Mom- 
berger y C om pañía” u n  arren d am ien 
to de m inas, cuya duración será de 
diez años, contados desde 1.° de E n e
ro de 1923, con el ca rác ter de inm e
dia tam ente inscribible, a pesar de que 
en la p ropuesta  hecha por la ú ltim a  
a la  p rim e ra  con el objeto de m odifi
car el contrato  de 4 de Agosto de 
1923, se consigna que se han de abo
n a r  de m om ento diez m il pesetas, y  
el resto , h asta  catorce m il cua troc ien 
tas cuaren ta  y cinco pesetas, se ten ta  
y  dos céntim os, por m edio de Tetras 
avaladas, es necesario  dem ostrar de 
una m anera au tén tica  que amba^ paJH
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te» se lian manifestado recíprocamen
te su voluntad y están de acuerdo so
bre los particulares del contrato, y 
en especial sobre el valor de contra- 
prestación, condición o modalidad ju-- 
rídica que a la entrega de dichas can
tidades y efectos ha de atribuirse: 

Considerando que el documento au
torizado por el Notario de Madrid, 
D. José Valiente Soriano, a 28 de No
viembre de 1924, no es un contrato 
entre presentes, puesto que en él han 
comparecido únicamente los represen
tantes de la Sociedad regular colec
tiva “ A. H. Momberger y Compañía” , 
con el ob jeto.de consentir la modifi
cación de una escritura anterior, ni 
tampoco reúne las complejas caracte
rísticas que habría de tener un con
trato entre ausentes, si nuestra téc
nica notarial se prestase fácilmente a 
esta figura, puesto que en el citado 
instrumento público tan sólo se refle-. 
ja la manifestación unilateral de los 
arrendatarios con referencia1 a una 
certificación del acuerdo adoptado. 
por la Compañía Coto Minero de Hué- 
ireja:

^Considerando que los acuerdos adop
tados por una persona jurídica, como 
la determinación de .contratar tomada 
por una física, son, en cierto modo, 
momentos preparatorios del contrato, 
sometidos a las normas estatutarias 
en cuanto a su ejecución, revocables 
con arreglo a las mismas, que no au
torizan a la otra parte interesada para 
ejercitar una acción civil, ex  stip-u-  latii, mientras no se hayan condensa- 
do las relaciones jurídicas en fdrma 
contractual:

Considerando que son momentos 
esenciales del contrato, no sólo la in
tención de comprometerse civilmente, 
sino la concurrencia de voluntades 
con ánimo de contraer una obligación, 
la validez del consentimiento y 1 A re
ciprocidad de las manifestaciones, y 
ep el caso discutido falta la prueba 
auténtica de que los representantes 
de la Compañía Coto Minero de Hue
lle ja  hayan concurrido al cierre del 
contrato modificativo del anterior 
arrendamiento, se ignora el valor eje
cutivo que ha de concederse a la cer
tificación expedida por el Secretario 

del Consejo d i  Administración de' la 
misma, no se halla, garantizada la ca
pacidad de este órgano para tomar el 
^cuerdo transcrito y no aparece de 
un modo incontrovertible 1a. mutua 
declaración generadora de la parte 
c iv i l :
v Cosiderando de que ni aun en 
el supuesto de que una Compañía 
niercantil hubiese facultado en docu
mento público a una persona para ce
lebrar en su nombre determinado con
venio, podría cerrarse solemnemente 
él contrato sin la concurrencia de 
aquella persona jurídica o de su apo
derado, no obstante los acuerdos adop
tados y la autenticidad del apodera- 
mienlo otorgado para llevarlos a 
efecto,
v Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto, apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1926.— El 
Director general de los Registros y del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia Te

rritorial de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN
DE CARRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
575 al 582 de la carretera de Barban- 
tiño a Pontevedra, provincia de Orense.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Vicente "Mar
tínez Teij-eiro, vecino de Pontevedra, 
que sé compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad d$ 100.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 121.748,66 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial he Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S; para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.— SI Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario D. Vicente 
Martínez Teijeiror vecino de Ponte
vedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el río Duerna, en el k i
lómetro 18 de la carretera de Astorga 
a Puebla de Saibihria, provincia de 
León.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deiinitivámente e.í ser
vicio ai m ejor postor D. José Villar 
Abad, vecino de Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones'particu
lares y económicas de- esta contrata, 
por la cantidad de 2.048 pesetas, sien
do el presupuesto do contrata de pe
setas 2.585,33, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta  de la pre
sente, resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid, 8 de

Abril de 1926.— El Director general, 
Gelabert. •
Señores Ordenador de Pagos de a-de 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obr as pú-blicas de l a p s o  vi ii ei a de 
León y adjudicatario D. José Vil i a j 
Abad, vecino de Pontevedra,

Visto el resultado obtenido en Ib 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros i  al 10 
de la carretera de Artesa a Tren;os 
provincia de Lérida,

Esta Dirección general ha ínniuo ? 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor pastor D. José A ndel 
Santesmases. vecino de Lérida, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos d e 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata por ía cantidad de 54.937 pe
setas, siendo el presupuesto' de con
trata de 62.076,32 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
etl N otari o que des i ng e el D ec a n o del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para síl
eon oc i miento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 do 
Abril de 1926.— El Director general. 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esta 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do Obras 
públicas de la provincia de Lérida 
y adjudicatario D. José Andel San
tesmases, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con alquitranado en los kilómetro? 1 
y  2 de la carretera de Lérida al p i r ó 
te de la Clamor y 1 al 3 y 7 de la 
de Lérida a Pont, provincia de 'Lé
rida,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definiíivanieme el 
servicio ai mejor postor D. Alejandro 
Larrosa Domingo, vecino de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai proyecto y en los piaros 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas do &sta 
contrata por la cantidad de 60.950 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 61.437,60 pesetas, tenmndo 
el adjudicatario que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de conim ia 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro dol plazo de un mes, a coifiJi£.$e 
la fecha de la publicación en la-QD- 
ciSTA de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. parj me 
conocimiento y efectos. Dios gu&#e 
a V, S. muchos años. Madrid. J de 
Abril de 1926.—El Director gemfal, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos he Ófcta 

Ministerio, Jefe . del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lédda 
y adjudicatario D. Alejandro La
rrosa Domingo, vecino de '< brida.
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 SECCIÓN DE PUERTOS

; Concesiones.
Exorno. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia del Presidente de 
la Diputación provincial cié Guipúz
coa, en representación de la misnra, 
en solicitud de autorización para 
construir un muelle en el puerto de 
Zumaya en el que puedan verificarse 
las operaciones de carga y descarga:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 paira la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo_.de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación eontra lo solicitado:
, Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Zumaya, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin
cial de Guipúzcoa, la Cámara de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno 
■cív-il-de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares.

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo- que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon, cuya cuantía puede fijarse en 
mil seiscientas cincuenta pesetas,

S. M. el Rey (q,,D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa a construir en 
el puerto de Zumaya un muelle en el 
que se puedan verificar operaciones 
de carga y descarga,, con las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado^ y fir
mado por el Ingeniero D. Nicolás Biz- 
carrondo en 25 de Enero de 1924.

2.a Antes de que se comiencen las 
obras del muelle, se presentarán a la 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas planos detallados de las sec
ciones de todos los elementos que in
tegran el muelle y principalmente los 
que corresponden a los pilones y a la 
profundidad a que se han de hincar, 
para lo cual se ejecutarán previamen
te los sondeos necesarios.

3.a ' Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a. las obras 
en el plazo de seis meses y deberán 
quedar terminadas en el de diez y 
ocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición,

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
88 proceda al oportuno reconocimien

to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a la. 
aprobación competente.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia. •

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de dbnservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no p o
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re- - 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Se aprueba la tarifa máxima 
que se fija en el proyecto para la ex
plotación del muelle, pudiendo la Di
putación provincial presentar a la 
aprobación del Gobierno las tarifas es
peciales que estime oportuno y que 
habrán de ser menores que las gene
rales aprobadas. El plazo mínimo.de 
validez de estas tarifas especiales se
rá de un año y se entenderán prorro
gadas por el mismo tiempo cuadro no 
se haya solicitado su modificación tres 
meses ardas de terminar su plazo de 
validez.

‘ 10. La Diputación provincial abo
nará al Estado el canon anual de mil 
seiscientas cincuenta pesetas (i.650) 
por trimestres adelantados, canon que 
podrá ser modificado cuando la Admi
nistración lo estime oportuno.

11. La Diputación provincial remi
tirá trimestralmente a la Dirección 
general de Obras públicas una rela
ción del tonelaje de carga y descarga 
en el muelle.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas ai contcalu de i..̂ ..Ai- 
jo, a. los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

14. La Diputación provincial que
da obligada a cumplir cuanto dispo
nen los artículos 14 y IB del Regla
mento militar de Zona Militar de Cos
tas y Fronteras de 14 de Diciembre de 
1916, a cuyo i efecto y a los del artícu
lo 37 del citado Reglamento,-facilitará 
a la Comandancia y Reserva de Inge
nieros de Burgos copia de las hojas 
de planos del proyecto, y se dará avi
so a la Autoridad militar de la plaza 
de las fechas en que den comienzo y 
terminen las obras.

15. Esta concesión será previa
mente reintegrada con uña póliza de 
100 pesetas, con arreglo a lo dispues
to en la vigente ley del Timbre, y los 
sellos provinciales correspondientes.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia y el de la Diputación

interesada y a los efectos correspondí 
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de: Marzo de 1926*, 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Guipúz^ 

coa.

Visto el expediente instruido a ins-̂  
tañe i a de D. Daniel Eiroa en solici4 
tud de autorización para tender uná 
tubería para tomar agua del mar énj 
el puerto de Cangas con destino al 
lavado de pescado en la fábrica de sa-í 
lazón de su propiedad:

Visto el proyecto que a la petición! 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sD 
do tramitado con arreglo a lo dis4 
puesto en el Regiamente de 11 de JuA 
lio de 1912 para la aplicación de la] 
ley de Puertos do 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
información pública no fué presenta* 
da ninguna reclamación contra lo so4 
licitado :

Resultando que han informarlo erji 
sentido favorable a la concesión eí 
Ayuntamiento de Gangas, la -Coman
dancia de Marina de Vigo, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega-?, 
ción, la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, el Gobierno civil de la 
misma y el Ministerio, de Marina: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses'públi'-: 
eos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje-* 
culadas por el Estado, procede apli-: 
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional cíe la ley de Juntas 
de Obras de puertos^ de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado uní 
canon, cuya cuantía puede fijarse ení 
20 pesetas anuales, según propone la 
Jefa tur *a de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido M. 
bien di so ouer que se autorice a doii 
Daniel Eiroa para tender una tubería] 
para tornar agua del mar en el puer-j 
to de Cangas, con destino al lavado de 
pescado de la fábrica de salazones dér 
su propiedad, sujetándose para la eje-i 
clición de las obras a las sigu lerdea 
condiciones :

1.a Las obras se construirán coh! 
arreglo al proyecto presentado y íir j 
madó en 30 de Septiembre de 1922 
por el Ingeniero de Caminos D. Antoóí 
nio Sáenz Diez, con las modificación 
nes siguientes:

a) La tubería se prolongará lo né* 
cosario para que su bajada se efectúé: 
al terminar el descansillo de la *prD 
mora escalera, al lado ele la segund|í 
defensa de madera, efectuando la mis.4 
ma por la parte exterior del muelle^ 
para lo cual se sujetará con tornillo# 
de hierro galvanizado; y

b) La alcachofa quedará .30 cete 
tíme tros por debajo de la baja mal 
equinoccial y sin más defensa que lá 
que le proporcione la de madera qué 
actualmente existe, a no ser que el 
concesionario quiera colocar una anal 
loga al otro lado de la tubería. ^

2.a Para garantizar el cum ^J^
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m iento de estas condiciones, antes de los treinta. días de publicada esta a u torización en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  e l  
concesionario ingresará en la. Caja g e - ' neral de .Depósitos o en la Su cursa] de 
Pontevedra la cantidad de 31,10 pe
setas, im porte del 3 p e r  100 del p re 
supuesto de la s  obras, en concepto áe 
fianza -a disposición de la  D irección 
general de Obras públicas, danza que 
le será  devuelta después de aprobada 
el acta de reconocim iento de las obras.3.a Las obras serán  rep lan teadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de la  p rov incia  y  de d k h a  operación se 
ex tenderá acta, que se rá  som etida a  la 
aprobación correspondiente...

4.a Se dará, princip io  a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán quedar term inadas' en el de tres m e
ses; contados ambos plazos a p a r t ir  
de la fecha de la publicación de la 
p resen te concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .5.a Term inadas las obras, el eon- 
eesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia,-.a fin de que por la  m isma se proceda al oportuno reconoci
m iento. Del resultado de esta opera
ción sé extenderá acta, que será so
m etida a ia aprobación com petente.6.a Estas quedarán bajo Ja inspec
ción y v igilancia de la J e fa tu ra  de Obras públicas de la provincia.7.a El c ornees ion ari o tendrá la. obl i - 
gación de conservar las obras en- buen estado y no podrá destinar las m is
mas, n i el terreno  a que Ja concesión 
,se refiere,, a uso distinto  el el que ‘en 
la p resente disposición se determ ina, no podiendo ta p o n o -  a rrendar dicho terreno.

8.a Los gastes que ocasionen el replanteo, la inspección y o! recono
cim iento do las obras serán do cuenta del concesionario.

9.a El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja do la T esorería d e 1 Pontevedra un  canon anual de 
vei.nta (20) pesetas para  atender a la 
conservación del puerto  de Cangas.

10. E sta  concesión se entenderá 
otorgada a títu lo  p recario , sin  plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perju ic io  de te r cero.

f 1. E l cencasJanario quedará ©Migado al cum plim iento  de las disposiciones re la tivas ál con trato  de tra b a jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria  nacional.

12. El concesionario re in teg rará  
p rev iam ente esta concesión, 'según 

'p rev iene la vigente ley del Timbro, ycon los sellos correspondientes de la 
D iputación provincial.

13. La falta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones an teriores será  causa de caducidad de la concesión y, llegado este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .Lo que ele Real orden comunicada digo .a V, E. p a ra  su conocimiento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de ésa provincia y el del interesado, y á 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a M. E. m uchos añós. Madrid, 
26 de Marzo de f92'6.—El D irector general, Gelabcri.

Señor G obernador civil de la proviniera de P o n tev ed ra .'

Excmo. Sr. : Visto  e l expediente instru id o  a instancia  de doña M aría de 
la Concepción A costa OI i ver,, como. Geren te  4e la  S e d  edad Sal inas de Almería,. en solicitud de autoriz&eián 
para  co n stru ir un embarcadero. en las salinas de G ato ée  G ata:

Misto el proyecto que .a 1® pe tic ién  se acom paña:
Resultando, que; el expediente se: isa tram itado  con arreglo a 1© dispuesta; en el artículo' 76 del Reglam ento de 

11 de Julio  de 1912 p \ ra  la. ap licación de la ley 4e Puertos de 7 de Ma- yo de 1884:
Resultancia que duran te  el plazo; de 

inform ación pública no fu© presen tada n inguna reclam ación contra 1# solicitado :
Resultando que han  informado en sentido favorable a la eoncesión el A yuntam iento de Alm ería, la Coman

dancia de M arina, el Consejo p rov in 
cial de Fom ento, la  Cám ara Oficial d e  Comercio,. In d u stria  y Navegación, la  Je fa tu ra  de Obras públicas de la- provincia, el Gobierno civil de la m ism a 
y los M inisterios de M arina y 4© la G uerra : - ¡

Considerando que las obras a que la concesión ge refiere no. habrán  de 
ocasionar perju ic io  a los intereses p ú blicos n i a los particulares,:

S. M„ el Rey (q. D. g.) ha ten ida a bien au torizar a la Sociedad Salinas 
de Almería, p a ra  co n stru ir un  em barcadero en las salinas del Cabo de Gata,, 
con las sigu ien tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto presentado y firmado en A lm ería con fecha 3t de Ma
yo de 1920 por el Ingeniero indus
tria l I). Joaquín  Cruset, ejercí endoso en ellas la in tervención del Ramo do G uerra, que determ ina él articulo 15. clel Reglam ento m ilita r de costas y 
ron leras de 14 ele Diciembre de 1916 (C. L. núm ero 269), a cuyo efecto so fac ilita rá  a la Comandancia de Inge
nieros de M urcia copia, del citado p ro yecto, conforme determ ina el .articulo 37 del expresado Reglamento.

2.a E sta  concesión no Se podrá tra n s fe r ir  a o tra  Em presa o p a rtic u lar  ̂  sin prev ia  autorización deí Ministerio  de la G uerra.
3.a Cuando ios intereses do la- defensa lo- exijan, la Autoridad m ilita r 

com petente podrá disponer ía u tilización del em barcadero para servicios m ilitares, así como su destrucción, sin derecfm por parle  del concesionario a i n d em  n i z a c i ó n a 1 guna.
4.a D ará aviso a la citada A utoridad m ilita r de las fechas en que den 

princip io  y term inen  las expresadas obras, «
5.a Las obras serán  replanteadas por la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, y de dicha operación se 

extenderá acta, que será som etida a la aprobación correspondiente.
6.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres (3) meses y* deberán  quedar term inadas en el de dos 

(.2) años, contados ambos plazos a -p a rt ir  de la fecha de la presente concesión. ; • I ; i ' ¡ L n f  i
7.a Term inadas las obras, el con-

cesionario' lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas df la  provincia, a fin de que por la mism^ 
m  proceda ai oportuno reconocímien-j ta  Del resultado de esta operación -gH mtendferá acta, que será sometida í la aprobación competente. ) ̂ 8.a Gonsti fcuMta por el eoneosionaV rio e o »  fianza, en la Caja de Depó4 sitas de Almería, la cantidad de tresú cientas diez y  nueve pesetas cuaren-i ta y tres céntimos *(31:9,43), importé} del 3 por 100 del presupuesto de laá obras en terrenos d-e dominio público^ esta fianza será devuelta una vez aprOM bada el acta de reconocimiento de obras» • ,¡|j •

9.a Estas quedarán bajo la inspec-í eión y  vigilancia de la Jefatura d i  Obras públicas de la  provincia.10. E l concesionario tendrá ¡tq¡ obligación d¡@ conservar las obras eiió buen estado, y  no podrá destinar lag mismas, ni el terreno a que la con* cesión, se refiere, a uso distinto d e l que en la presente deposición se de-s termina, no pudieado tampoco arreh-? dar dicho terrenac - )á
11. Los gastos que, ocasionen ’ef replanteo,. la inspección y  el recono h  cimiento de las obras serán de euen¿$ del oonefesionario;. i
12. Esta concesión s é  entenderá! otorgada a título precario, sin pla8$ limitado^ dejando- a salvo el de-rech^ de. propiedad y sin perjuicio de terr-? cero.
13. E l concesionario quedará oblfe gado al cumplimiento de las disposi-í ciones relativas al contrato del traba! jo, a los accidentes del mismo y  a 1® protección, a la industria nacional:14. El concesionario queda obligad do a. reintegrar estaeoncesión, previa! mente, con arreglo a lo dispuesto poaj lia vigente ley del Timbre y tos séfcfdT correspondientes de la D iputaciói| provincial.ib . La falta de cumplimiento paffi. el concesionario de cualquierá de fas con-d iü i on es ante r i orres será eaus a d |  caducidad de la eoncesión; %  llegad^ ‘ este caso, se procederá con arregla 4 ,  la  determinado en las disposicioniiij vigentes sobre la materia.Lo que. de Real orden comunicada! digo a M. E. para m  eonoeimieutov e l  de la Jefatura é e  Gbras públicas, el dié| la. Sociedad interesada y  erectos, B ieJ  guarde a M. E. muchos años. Madrid|

9- de Abril de 1926;—El 'Director g u í  neral, R. GelaherL ' t
Señor Gobernador c iv il de la provrrffcia de Almería. A

AGUAS 
Excm o. S r . : Exam inado el expe

diente incoado y proyecto presentador 
por D. José Sáenz Muro, que so licita  
aprovechar 200 litros de agua por se-i gando derivados del río  Iregua, eií 
térm ino de Milloslada, con destino $ producción de fuerza m otriz p ara  u n ^  
se rre ría  m ecánica:Resultando que el expediente se h|§ tram itado con sujeción al Real decre! to de 5 de Septiem bre de 1918 e Insí-?i 
tracción  vigente, aprobada por Rea| orden de 14 de Junio  de 1883: >

Resultando que, practicada Ifc ’infeu
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formación pública, no se han presen
tado reclamaciones:

Resultando que el interesado^ ha 
constituido en la Caja central de la 
Tesorería de Logroño un depósito ¿e 
47 pesetas, importe del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio público y a 
disposición de la Dirección general de 
,Óbras públicas, según, acredita el res
guardo número 24 de entrada y nú
mero 30 de registro:.

Resultando que la Jefatura de la 
pivisión Hidráulica del Ebro informa 
que estas obras no afectan al plan ge
neral de obras hidráulicas del Estado: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, despuó/? de pealizar la con-: 
frontación sobreseí terreno, ha levan
tado el acta correspondiente e infor-: 
ma favorablemente a la concesión, 
proponiendo las condiciones con que a 
su juicio procede otorgar esta con
cesión:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fpmento, Gomisión provincial 
■ycGobierno civil infirm an de acuerdo 
con la Jefatura de Obras públicas: 
i Resaltando que el peticionario ha 
Justificado la propiedad de la casa de 
máquinas por escritura notarial que 
ha remitido y se une al expediente:
: Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que no se han presentado reclama
ciones :

Considerando los favorables in
formes emitidos por todas las entida
des llamadas a intervenir en este ex
pediente,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a D. José 
éáenz para aprovechar 200 litros de 
agua por segundo derivados del río 
tregua, en término de Villoslada, con 
destino a producción de energía para 
una serrería mecánica, siempre que 
para la ejecución de las obras se su
jete el concesionario a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se construyan con 
arreglo al proyecto presentado y fir
mado en Logroño por el Ingeniero in
dustrial D. Enrique Lines en 8 de Fe
brero de 1924.

2.a La cantidad de agua que como 
máximo podrá derivarse del río Ire- 
gua para este aprovechamiento será 
3e 200 litros por segundo, no respon
diendo la Administración de este cau
dal y teniendo el concesionario la obli
gación de instalar a' sus expensas un 
¡módulo en la toma cuando la Admi-

Eiistrációñ lo jv.zgue Conveniente, pre- 
yia la aprobación del proyecto corres
pondiente pqr la Jefatura de Obras 
públicas:

3.a La coronación de la presa-ver
tedero se dejará enrasada a 3,20 me
tros más baja que el enrase del se
gundo zócalo de la segunda pila del 
puente de Vilíoslada en el ángulo de
recho de aguas abajo, altura que no 
deberá alterarse en las reparaciones 
que se hagan en lo sucesivo. Se deja
rá  referida la coronación de la presa 
a una placa de hierro con la señal co
rrespondiente, que se empotrará en 
!un punto cercano y fijo ael terreno 
para que con facilidad pueda com
probarse.

4.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de un mies, contado 
a partir de la fecha de publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de la presente 
concesión, y deberán quedar termina
das dentro del plazo de un año, conda
do a partir de su cbmienzo.

5.a Las obras se construirán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa-

Hura de Obras públicas, y a su term i
nación las reconocerá, levantando un 
acta en la que se certificará si han 
sido construidas con arreglo al pro
yecto y condiciones de la concesión.

■6.a Esta acta deberá ser aprobada 
or la Dirección general de Obras pú- 
licas. '
7.a Todos los gastos que origine la 

inspección y vigilancia de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

8.a El depósito provisional, ya 
constituido y reseñado, subsistirá co
pio fianza definitiva a disposición de 
la Dirección general de Obras públi
cas, y le será devuelto al interesado 
después de aprobada el acta de re 
conocimiento final de las obras y pre
vios los trámites corrientes.

9.a Be conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras, y en cuanto a las servidumbres 
de estribo de presa y x acueducto las 
decretará el Gobernador civil, previos 
los oportunos expedientes, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

10. Esta concesión se otorga dejan
do a salvq el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y por un pla
zo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la 'fecha en que comience 
parcial o totalmente la explotación, y 
al expirar este plazo dê  la explotación 
revertirá gratuitamente al Estado y 
libre de cargas todos los elementos 
que constituyen el aprovechamiento,

desdé las obras dé tomá, derivación o 
embalse hasta el desagüe en el cauce 
público, incluyendo la maquinaria 
productora de la energía y las obras, 
terrenos y edificios destinados a! mis
mo aprovechamiento. Se incluirá 
también en la reversión gratuita, to
do cuanto se haya construido en te 
rrenos dé dominio público, cualquie
ra que sea su destino, quedando ade
más sujeta a cuanto disponen los ar
tículos 2.°, 4.° y 6.° del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 y Real orden 
de 7 de Julio de 1921.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión 
los volúmenes de agua que considero; 
necesarios para la conservación do 
carreteras por los medios y en los 
puntos más convenientes, sin*perjudi
car las obras de esta concesión.

12. El coñees ion a rio queda obliga
do a cuanto prescribe la ley de Pro
tección a la industria nacional, a l 
Reglamento para su aplicación, a la 
ley relativa al Contrato de trabajo' 
obrero y ¡cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y pue
dan dictarse en lo sucesivo.

13. No se autorizará la explota* 
ción de esta concesión sin que pre
viamente se haya probado por el con* 
cesionario que ha cumplido todo 10 
prevenido e?n las disposiciones dicta
das para proteger la industria nació-: 
nal y que en el acta de reconoci
miento de las obras se hagan constar 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan) suministrado la ma
quinaria y materiales empleados.

14. Son causa de caducidad dé 
esta concesión, ademáürdG las que de* 
termina la ley general de Obras pú
blicas, el incumplimiento, por parté 
del comeesictnario, ¡cite Cualquiera dé 
las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones  ̂y  
remitido póliza de 100 pesetas, déf 
acuerdo con lo que d iso n é  la ley dfeD 
Timbre, y él del recargo provincia! 
del *10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a V. E. para su 
oonocimieaito, el del interesado y de
más í efectos, ton publicac|ión én el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1926.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de lajnovirby

eia de Logroño.


